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1-. INTRODUCCIÓN 

En esta Programación del Departamento de español como lengua extranjera 

se encuentran recogidos los objetivos, contenidos, estrategias, sistema de 

evaluación y criterios metodológicos que se van a utilizar durante el curso 2020-

2021, dentro del marco legal pertinente, tomando como referencia la normativa 

más reciente que detallamos a continuación: 

• Orden del 2 de julio de 2019 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

• Decreto 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Por lo que respecta a la evaluación de estas enseñanzas quedamos a la 

espera de la publicación de la Orden de Evaluación de nuestra Comunidad 

Autónoma. Hasta ese momento, nos regiremos por la normativa actual vigente. 

El actual plan de estudios estructura las enseñanzas de las EEOOII en tres 

niveles: 

- NIVEL BÁSICO, que consta de dos cursos, correspondientes a los niveles A1 

y A2 del MCER, al final del cual el alumnado obtiene el certificado de Nivel 

Básico; 

- NIVEL INTERMEDIO B1, que consta de un curso, correspondiente al nivel B1 

del MCER y que tiene por objeto el uso del idioma para desenvolverse 

eficazmente en situaciones generales y específicas. Al final del mismo, el 

alumnado obtiene el certificado de Nivel Intermedio B1. 

- NIVEL INTERMEDIO B2, que consta de dos cursos, correspondientes a los 

niveles B.2.1 y B.2.2. del MCER, y que tiene por objeto el dominio del idioma 

tanto en su vertiente hablada como escrita, con fines generales y específicos. Al 

final del nivel el alumnado obtiene el certificado de Nivel Intermedio B2. 

- NIVEL AVANZADO C1 que consta de dos cursos, correspondientes a los 

niveles C.1.1., C.1.2. del MCER, en que se pretende profundizar en los 

conocimientos previos y alcanzar un dominio práctico y comunicativo del idioma. 



Al final del mismo, el alumnado obtiene el certificado de Nivel Avanzado C1. El 

nivel C2 aún no se ha implantado en Andalucía. 

Este curso 2020-2021 es el segundo en el que se imparte Español como 

lengua extranjera en la Escuela Oficial de Idiomas de Chiclana, lo cual supone 

que se nos han concedido dos grupos, Nivel Básico A1 y Nivel Básico A2. Por 

otra parte, el alumnado matriculado este curso en este nivel se encuentra en 

situación de inmersión lingüística y al estar constantemente en contacto directo 

con el idioma, no sólo en clase, se presupone una mayor facilidad para alcanzar 

el nivel. 

 

2- COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO 

Durante el curso 2020-2021 el Departamento de español está formado por 

un solo miembro, la profesora Sonia Morata Peralta, que imparte ambos grupos 

de nivel básico A1 y A2. Al ser departamento unipersonal también tiene el cargo 

de Jefatura del Departamento.  

El horario del grupo de nivel básico A1 es el siguiente: 

Lunes y miércoles, de 9:00 a 11:15. 

2.1. MANUAL Y MATERIALES COMPLEMENTARIOS. 

El manual seleccionado para el presente curso es el siguiente: 

Nuevo Español en Marcha 1. Libro del alumno. Editorial Sgel. 

Asimismo, se ha recomendado al alumnado el correspondiente “Cuaderno 

de ejercicios”, de la misma editorial, para su trabajo en casa de forma opcional. 

Además del método mencionado, se utilizarán materiales complementarios 

y/o ejercicios de otros manuales y libros de recursos con el fin de reforzar, 

asimilar y/o ampliar lo que en cada momento sea objeto de estudio, permitiendo 

con ello un mejor desarrollo de las distintas actividades de lengua, así como de 

la gramática, del vocabulario y de la fonética. 

Se utilizarán, entre otros, los siguientes materiales complementarios: 

- Gramática de uso del español. Teoría y práctica. A1-A2. Editorial SM. 



- Gramática Básica del estudiante de español. Editorial Difusión.  

- Vocabulario. Elemental A1-A2. Editorial Anaya. 

- Nuevo Prisma A1. Curso de español para extranjeros. Nivel A1. Editorial 

Edinumen. 

- Vitamina A1. Curso de español. Editorial Sgel. 

- Nuevo Avance 1. Curso de español. Editorial Sgel. 

- Aula Internacional 1. Curso de español. Editorial Difusión. 

Igualmente, se recomendará al alumnado un libro de lectura graduada en 

español para trabajar en el aula, lo cual permitirá un primer acercamiento a la 

literatura así como facilitará la comprensión escrita y la adquisición de nuevo 

vocabulario. 

Por otra parte, se considerará la perspectiva del profesorado como 

orientador, promotor y facilitador del aprendizaje del alumnado, ajustándose al 

nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad 

y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Para ello, se 

emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que favorezcan la 

participación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad 

y transferibilidad a los aprendizajes. Para ello, se utilizarán también herramientas 

digitales como la plataforma Google Classroom, en la que se compartirá material 

interactivo para el alumnado, y se abrirá un grupo de Telegram, para mantener 

y facilitar el contacto continuo con el alumnado. 

3. NIVEL BÁSICO 

3.1. OBJETIVOS 

3.1.1. OBJETIVOS GENERALES 

Las enseñanzas de Nivel Básico tienen por objeto capacitar al alumnado 

para desenvolverse en la mayoría de las situaciones de ámbito cotidianos, que 

pueden surgir cuando viaja por lugares en los que se utiliza el idioma; en el 

establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y sociales con 

usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; 



y en entornos educativos y profesionales en los que se producen sencillos 

intercambios de carácter factual. 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan 

utilizar el idioma de manera sencilla, con relativa facilidad y razonable corrección 

en situaciones cotidianas y habituales en los ámbitos personal, público, 

educativo y profesional, para comprender, producir, coproducir y procesar textos 

orales y escritos breves, en una lengua estándar en un registro formal, informal 

o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos 

personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales o de interés 

personal y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común 

sencillo. 

 

3.1.1.1. OBJETIVOS GENERALES POR ACTIVIDAD DE LENGUA:  

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel básico A2, el 

alumnado será capaz de: 

COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

a) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos 

principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas 

de los hablantes en textos orales breves, bien estructurados, claramente 

articulados a velocidad lenta y transmitidos de viva voz o por medios técnicos 

en una variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos o 

conocidos, o sobre temas generales, relacionados con sus experiencias e 

intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, se pueda 

volver a escuchar el mensaje y se puedan confirmar algunos detalles. 

 

PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

b) Producir y coproducir, principalmente en una comunicación cara a cara pero 

también por teléfono u otros medios técnicos, textos orales breves, bien 

organizados y adecuados al contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter 

habitual o de interés personal, desenvolviéndose con una corrección y 

fluidez suficientes para mantener la línea del discurso y mostrando una 



pronunciación que en ocasiones puede llegar a impedir la comprensión, 

resultando evidentes el acento extranjero, los titubeos y las pausas para 

realizar una planificación sintáctica y léxica; reformular lo dicho o corregir 

errores cuando el interlocutor o la interlocutora indica que hay un problema 

y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los 

interlocutores e interlocutoras para mantener la comunicación y la 

interacción. 

 

COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

c) Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos 

principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas 

del autor en textos escritos breves, claros y bien organizados, en lengua 

estándar, en un registro formal o neutro, y con vocabulario en su mayor parte 

frecuente y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas 

generales, de carácter habitual o de interés personal. 

 

PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

d) Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos 

breves, de estructura sencilla en un registro formal o neutro, sobre asuntos 

cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, utilizando 

adecuadamente los recursos de cohesión y las convenciones ortográficas y 

de puntuación fundamentales. Estos textos se referirán principalmente al 

ámbito personal y público. 

 

MEDIACIÓN 

e) Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en 

situaciones de carácter habitual en las que se producen sencillos 

intercambios de información relacionados con asuntos cotidianos o de 

interés personal. 

  



3.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR 

DESTREZA 

3.1.2.1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 

OBJETIVOS 

a) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes en 

transacciones y gestiones sencillas, articuladas con claridad, en lenguaje 

estándar y a velocidad lenta o normal, siempre que se pueda pedir 

confirmación (por ejemplo, en una tienda). 

b) Comprender el sentido general y las ideas principales de las conversaciones 

en las que participa, siempre que el tema sea conocido, que el discurso esté 

articulado con claridad en lengua estándar y que se pueda pedir 

confirmación. 

c) Comprender el sentido general, las ideas principales e información 

específica de conversaciones claras y pausadas entre dos o más 

interlocutores o interlocutoras que tienen lugar en su presencia, siempre que 

el tema resulte conocido, e identificar un cambio de tema. 

d) Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales 

como anuncios publicitarios, boletines meteorológicos o informativos, que 

tratan temas cotidianos y de interés personal, cuando los comentarios 

cuenten con apoyo de la imagen y se articulan de forma lenta y clara. 

e) Comprender los anuncios y mensajes que contengan instrucciones, 

indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, 

relativas al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la 

realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de 

actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 

f) Comprender el sentido general y los aspectos más importantes de anuncios, 

declaraciones breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a 

velocidad normal (por ejemplo, durante una celebración privada o una 

ceremonia pública). 

g) Comprender las ideas principales y los detalles relevantes de 

presentaciones, charlas o conferencias breves y sencillas que versen sobre 



temas conocidos o de interés personal siempre que el discurso esté 

articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua, 

pudiendo estar apoyado por un soporte visual (por ejemplo, diapositivas o 

esquemas). 

h) Entender, en transacciones y gestiones cotidianas, la exposición de un 

problema o la solicitud de información respecto de la misma (por ejemplo, en 

el caso de una reclamación), siempre que se pueda pedir confirmación sobre 

cualquier detalle. 

i) Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, 

tanto de viva voz como por medios técnicos, descripciones y narraciones 

sobre asuntos prácticos de la vida diaria, e información específica relevante 

sobre temas cotidianos o de interés personal, siempre que no haya 

interferencias acústicas y que los interlocutores o interlocutoras hablen con 

claridad, despacio y directamente, que eviten un uso muy idiomático de la 

lengua y que estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 

j) Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito 

público, académico u ocupacional, gran parte de lo que se dice sobre 

actividades y procedimientos cotidianos, siempre que los interlocutores e 

interlocutoras eviten un uso idiomático de la lengua y pronuncien con claridad 

y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha 

comprendido lo que el interlocutor o interlocutora ha querido decir. 

k) Comprender algunas películas, series y algunos programas de 

entretenimiento que se articulan con claridad y en un lenguaje sencillo, en 

lengua estándar, y en los que los elementos visuales y la acción conducen 

gran parte del argumento. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Identifica en una comprensión de texto o en una conversación los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, 

condiciones de vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, 

costumbres y valores, así como convenciones sociales de las culturas en las 

que se usa el idioma. 



b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas 

principales y los detalles más relevantes del texto. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos 

relativos a la organización textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto o conversación, los conocimientos sobre 

los constituyentes y la organización de patrones sintácticos de uso muy 

frecuente en la comunicación oral. 

e) Reconoce con alguna dificultad palabras y expresiones básicas que se usan 

habitualmente, relativas a sí mismo, a su familia y a su entorno inmediato 

cuando se habla despacio y con claridad. 

f) Comprende frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés 

personal (por ejemplo: información personal y familiar muy básica, compras, 

lugar de residencia). 

g) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común. 

 

3.1.2.2. PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES 

OBJETIVOS 

a) Transmitir información básica sobre la vida personal (por ejemplo: la edad, 

la nacionalidad, la residencia, los intereses y los gustos). 

b) Transmitir información, instrucciones e indicaciones básicas en situaciones 

comunes y de la vida personal (por ejemplo: en tiendas, restaurantes, medios 

de transporte, otros servicios y lugares públicos). 

c) Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas sobre un tema cotidiano 

dentro del propio campo o de interés personal que pueden ser inteligibles, 

además de ir acompañadas de un acento y entonación extranjeros. 

d) Hacer presentaciones preparadas breves y sencillas sobre temas generales 

(por ejemplo: la familia, el tiempo libre, la rutina diaria, los gustos y 



preferencias) con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin 

dificultad la mayor parte del tiempo, aún pudiendo ser inteligible en 

ocasiones, y a pesar de utilizar un acento y entonación extranjeros. 

e) Mantener conversaciones básicas y sencillas estableciendo contactos 

sociales básicos (por ejemplo: saludar, despedirse, presentar, disculparse y 

felicitar), utilizando las fórmulas más habituales de cortesía, interactuando, 

formulando y respondiendo a pregunta breves y sencillas, pudiendo 

necesitar que se las repitan o que le hablen más despacio. 

f) Participar en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, 

sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria 

(por ejemplo: la familia, el tiempo libre, los gustos y preferencias). 

g) Hacer ofrecimientos, sugerencias, expresar sentimientos, opiniones, 

acuerdo y desacuerdo, siempre que de vez en cuando le repitan o le vuelvan 

a formular lo dicho. 

h) Narrar experiencias o acontecimientos y describir aspectos cotidianos de su 

entorno (por ejemplo: personas, lugares, una experiencia de trabajo o de 

estudio, objetos y posesiones), así como actividades habituales, planes, 

comparaciones y lo que le gusta y no le gusta, mediante una relación sencilla 

de elementos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, resultando evidente el 

acento y entonación extranjeros, cometiendo errores que no interfieren en la 

comprensión global del mensaje. 

b) Transmite información básica sobre la vida personal y cotidiana, utilizando 

vocabulario y estructuras de uso común para proporcionar información sobre 

la edad, nacionalidad, residencia, intereses, gustos y destrezas. 

c) Transmite información básica e instrucciones como direcciones, precio, 

medios de transporte, productos, y servicios. 

d) Hace, ante una audiencia, declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre 

un tema cotidiano. 



e) Narra presentaciones preparadas breves y sencillas sobre experiencias y 

acontecimientos pasados y futuros. 

f) Describe y compara, de forma breve y sencilla, utilizando vocabulario 

descriptivo básico a personas, lugares, objetos, acciones de la vida 

cotidiana, mediante una relación sencilla de elementos, siempre y cuando 

haya existido preparación previa. 

g) Mantiene conversaciones básicas respondiendo a pregunta breves y 

sencillas, pidiendo repetición y aclaración cuando el mensaje no sea 

comprendido. 

h) Participa en conversaciones breves y sencillas en situaciones estructuradas 

en las que se realice un intercambio de ideas e información sobre temas 

conocidos y situaciones cotidianas. 

i) Participa en conversaciones básicas y sencillas, informales, cara a cara, 

sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria 

(por ejemplo: la familia, el tiempo libre, los gustos y preferencias). 

j) Proporciona opiniones, invitaciones, disculpas sugerencias, planes, 

utilizando vocabulario y estructuras básicas. 

k) Participa en conversaciones sencillas de temas conocidos, utilizando formas 

de cortesía para saludar y despedirse. 

l) Participa en entrevistas respondiendo a preguntas directas, sobre 

información personal, que le hayan sido formuladas de forma clara y sencilla 

utilizando un lenguaje no idiomático y versando sobre información personal. 

 

3.1.2.3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

OBJETIVOS 

a) Comprender instrucciones, indicaciones e información básicas relacionadas 

con actividades y situaciones de la vida cotidiana en anuncios públicos, 

carteles, letreros o avisos sencillos y breves que se puedan encontrar en 

lugares públicos (por ejemplo: en calles, tiendas, restaurantes, medios de 



transporte y en ámbito educativos y ocupacionales), escritos en un lenguaje 

sencillo y claro y con ayuda de imágenes de apoyo o textos ilustrados. 

b) Identificar los puntos principales e información específica en material escrito 

breve y sencillo, de carácter cotidiano, con vocabulario en su mayor parte de 

uso frecuente, relacionado con asuntos de interés personal y de la vida 

cotidiana. 

c) Comprender notas y correspondencia personal breve y sencilla, en soporte 

papel u online, y mensajes informativos de uso cotidiano en páginas web y 

otros materiales de referencia o consulta (por ejemplo: foros, tiendas online 

o de aplicaciones móviles, prospectos, menús, manuales de instrucciones, 

horarios y planos), siempre de estructura clara y tema familiar, en los que se 

traten temas de su ámbito personal y de sus necesidades inmediatas. 

d) Comprender la información esencial en correspondencia formal breve (por 

ejemplo: mensajes o avisos en un blog, foro, plataforma virtual o aplicación 

móvil, correos electrónicos o cartas) sobre cuestiones prácticas de ámbito 

personal (por ejemplo, la confirmación de un pedido o notificaciones en 

dispositivos móviles). 

e) Comprender el sentido general, la información principal y las ideas más 

relevantes en noticias y artículos periodísticos muy breves, expresados en 

lenguaje cotidiano, estándar, no especializado y muy sencillo, de estructura 

clara y predecible sobre temas de la vida diaria, del ámbito personal y 

educativo o del propio interés. 

f) Comprender con cierta dificultad la línea argumental de historias de ficción, 

relatos, cuentos cortos y adaptados, muy estructurados, escritos en un 

lenguaje sencillo y cotidiano, y hacerse una idea general de las cualidades 

más relevantes y explícitas de los distintos personajes. 

g) Entender información esencial en páginas web y otros materiales de 

referencia o consulta, en cualquier soporte, cuya estructura sea predecible y 

sobre temas del interés personal y de necesidad inmediata, siempre que se 

puedan releer las secciones difíciles. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 



a) Reconoce y aplica a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más comunes relativos a la comunicación escrita que 

supongan un claro contraste con su propia lengua y cultura. 

b) Puede aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 

sentido general y la información específica más relevante de un texto 

práctico, concreto y predecible, siempre que esté escrito con un lenguaje 

sencillo. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y sus 

exponentes más comunes, así como algunos patrones discursivos generales 

de uso muy frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión de 

un texto escrito; y puede deducir el significado y función de ciertas 

expresiones por su posición en el texto escrito (por ejemplo, al principio o al 

final de correspondencia). 

d) Reconoce las estructuras sintácticas más frecuentes en la comunicación 

escrita de manera general y comprende las intenciones comunicativas 

comúnmente asociadas a las mismas. 

e) Reconoce un repertorio léxico escrito de uso muy frecuente relativo a temas 

generales, de interés personal y necesidad inmediata; es capaz de 

comprender el sentido general del texto a pesar de que se pueda encontrar 

con palabras o expresiones que desconozca; y puede usar el sentido general 

del texto, su formato, apariencia y características tipográficas para identificar 

el tipo de texto (por ejemplo: un artículo, una noticia o un hilo de chat en un 

foro online). 

f) Conoce las convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de 

puntuación de uso común, símbolos y abreviaturas frecuentes relacionadas 

con la vida cotidiana. 

g) Localiza información predecible y específica en textos escritos, concretos y 

prácticos, relacionados con la vida diaria (por ejemplo: cartas, folletos, 

anuncios en una web, etc.), y la aísla según la necesidad inmediata (por 

ejemplo, una dirección de correo electrónico de un departamento concreto 

en una página web). 

3.1.2.4. PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 



OBJETIVOS 

a) Redactar, en soporte papel u online, instrucciones sencillas, relativas a 

aspectos cotidianos, tales como una receta o las indicaciones necesarias 

para llegar a un lugar. 

b) Narrar o describir, en soporte papel u online, de forma breve y sencilla, 

hechos, actividades y experiencias personales pasadas, situaciones de la 

vida cotidiana y sus sentimientos, utilizando de manera sencilla, pero 

coherente, las formas verbales y conectores básicos para articular el texto. 

c) Escribir su opinión, en soporte papel u online, sobre temas de interés 

personal o de la vida cotidiana, usando expresiones y vocabulario básicos y 

enlazando oraciones con conectores sencillos. 

d) Completar un cuestionario, de temática general y de extensión corta, con 

información de ámbito estrictamente personal. 

e) Escribir, en soporte papel u online, notas, anuncios y mensajes breves y 

sencillos relativos a sus necesidades inmediatas o sobre temas de interés 

personal (por ejemplo: para enviar o responder a una invitación, confirmar o 

cambiar una cita, felicitar a alguien a través de una tarjeta, agradecerle algo 

a alguien, disculparse, compartir su opinión, transmitir información personal 

o presentarse) usando una serie de frases y oraciones sencillas enlazadas 

con conectores elementales. 

f) Tomar notas sencillas con información, instrucciones e indicaciones 

relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana durante una 

conversación informal, siempre que el tema sea conocido, el discurso se 

formule de manera muy simple, se articule con mucha claridad y se utilice 

una variedad estándar de la lengua. 

g) Escribir correspondencia personal simple en la que se dan las gracias, se 

piden disculpas o se habla de sí mismo o de su entorno, se describen 

hechos, acontecimientos o personas relacionados con sí mismo (por 

ejemplo: sobre la familia, sus condiciones de vida, el trabajo, los amigos, sus 

diversiones, una descripción elemental de personas, vivencias, planes y 

proyectos y sus gustos). 



h) Escribir, en soporte papel u online, correspondencia formal sencilla y breve 

en la que se solicite un servicio o se pida información sobre el mismo o un 

producto. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos muy relevantes de la lengua y 

cultura meta, con algunas inconsistencias en su formulación que no impidan 

socializarse de manera sencilla pero efectiva (por ejemplo: para lidiar con 

intercambios sociales breves donde utiliza formas cotidianas de cortesía o 

de saludo, se responde a funciones básicas del idioma utilizando las formas 

más comunes, siguiendo rutinas básicas de comportamiento). 

b) Conoce y puede aplicar algunas estrategias para elaborar textos escritos 

sencillos y breves si recibe apoyo externo acerca de la tipología textual y se 

le indica el guion o esquema que organice la información o las ideas (por 

ejemplo, narrar una historia breve o realizar una descripción), siguiendo unos 

puntos dados o utilizando palabras, frases o expresiones sencillas para dar 

ejemplos). 

c) Conoce y lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando algunos exponentes muy habituales según el 

contexto y utiliza, con ayuda externa, patrones discursivos generales y 

frecuentes para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

d) Controla estructuras sencillas con inconsistencias en la concordancia y 

errores sistemáticos básicos que pueden afectar ligeramente a la 

comunicación, aunque se entienda de manera general lo que intenta 

comunicar. 

e) Conoce y puede aplicar un repertorio léxico suficiente y limitado para 

desenvolverse en situaciones rutinarias, familiares y de la vida diaria, donde 

exprese necesidades comunicativas básicas. 



f) Utiliza de manera suficiente, aunque sea necesario hacer un esfuerzo por el 

lector o lectora para comprender el texto, los signos de puntuación básicos 

y las reglas ortográficas elementales. 

 

3.1.2.5. MEDIACIÓN 

OBJETIVOS 

a) Transmitir a terceras personas, oralmente o por escrito, la idea general y 

algunos puntos principales de la información relativa a asuntos cotidianos y 

a temas de interés general y personal contenida en textos orales o escritos 

(por ejemplo: instrucciones o avisos, correspondencia, presentaciones o 

conversaciones), siempre que dichos textos tengan una estructura clara, 

estén articulados a una velocidad lenta o escritos en un lenguaje no 

especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no idiomática. 

b) Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos 

(por ejemplo: con amigos, familia, huéspedes o anfitriones), en el ámbito 

personal siempre que los participantes hablen despacio y claramente, y que 

pueda pedir aclaración y repetición. 

c) Tomar notas breves para terceras personas, recogiendo, con cierta 

precisión, información específica y relevante de mensajes, anuncios o 

instrucciones articulados con claridad, sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

d) Traducir, con ayuda de un diccionario o material de referencia en cualquier 

soporte, frases simples, aún no seleccionando siempre el equivalente 

correcto. 

e) Transmitir, oralmente o por escrito, ideas principales contenidas en textos 

cortos, bien estructurados, recurriendo cuando su repertorio se vea limitado 

a diferentes medios (por ejemplo: gestos, dibujos o palabras en otro idioma). 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 



a) Contribuye a un intercambio intercultural, utilizando palabras sencillas y 

lenguaje no verbal para mostrar interés, dar la bienvenida, explicar y clarificar 

lo que se dice, invitando a las otras partes a interactuar. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que 

debe transmitir. 

c) Interpreta y describe elementos visuales sobre temas conocidos (por 

ejemplo: un mapa del tiempo o textos cortos apoyados con ilustraciones y 

tablas), aun produciéndose pausas, repeticiones y reformulaciones. 

d) Enumera datos (por ejemplo: números, nombres, precios e información 

simple de temas conocidos), siempre y cuando el mensaje se haya articulado 

de forma clara, a velocidad lenta, pudiéndose necesitar repetición. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar 

a los destinatarios y destinatarias en mensajes emitidos sobre temas 

cotidianos siempre y cuando el mensaje sea claro y el orador u oradora 

permita la toma de notas. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o hacer más 

comprensible el mensaje a los receptores y las receptoras. 

g) Transmite la idea principal y específica en textos cortos y sencillos, orales o 

escritos (por ejemplo: etiquetas, anuncios, mensajes) sobre temas 

cotidianos, siempre y cuando el discurso original se produzca a una 

velocidad lenta. 

h) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica 

o complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad 

y eficacia. 

 

3.2. CONTENIDOS NIVEL BÁSICO. 

3.2.1. SOCIOCULTURALES Y SOCIOLINGÜÍSTICOS. 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como 

a la producción y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a los ámbitos siguientes: 



a) Vida cotidiana: actividades diarias; comida y bebida (productos más 

comunes, hábitos de consumo más usuales y horarios); en la mesa (modales 

básicos); festividades muy relevantes de la cultura; actividades de ocio más 

usuales; trabajo y estudio (aspectos básicos de los horarios y de las 

costumbres). 

b) Condiciones de vida: características y tipos de vivienda; introducción a los 

niveles de vida; viajes, alojamiento y transporte; entorno (compras, tiendas, 

precios). 

c) Relaciones interpersonales: introducción a la estructura social y relaciones 

entre sus miembros (familia, amistad, sexo, generaciones, desconocidos). 

d) Kinésica y proxémica: introducción al significado y los posibles tabúes de 

gestos, posturas y expresiones faciales más usuales; proximidad física y 

esfera personal; contacto visual y corporal. 

e) Cultura, costumbres y valores: aspectos básicos del comportamiento ritual 

(celebraciones, actos conmemorativos, ceremonias, festividades); nociones 

básicas acerca de los valores y creencias fundamentales relacionados con 

la cultura (características básicas del sentido del humor, tradiciones muy 

importantes, nociones básicas acerca de la religión allí donde sea un 

referente sociológico importante); referentes culturales y geográficos 

(referentes artísticos, culturales e institucionales más conocidos, países más 

importantes donde se habla la lengua que se estudia, introducción al clima); 

introducción básica a las variedades geográficas y de registro de la lengua o 

las lenguas. 

f) Convenciones sociales: fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 

comportamiento social. 

 

3.2.2. ESTRATÉGICOS. 

3.2.2.1. Estrategias de comprensión de textos orales y escritos. 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión de textos orales y escritos: 



a) Familiarizarse con las competencias generales y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se 

puede o quiere decir, entre otras técnicas). 

b) Identificar el tipo de texto oral o escrito y su aplicación para facilitar la 

comprensión. 

c) Distinguir, de forma básica, la estructura del texto, valiéndose de los 

elementos lingüísticos, paralingüísticos y paratextuales que señalan tal 

estructura y sirviéndose de ella para facilitar la comprensión. 

d) Tomar conciencia sobre cómo decidir por adelantado prestar atención a 

distintos aspectos de la comprensión de textos orales o escritos, como 

comprender el sentido general y buscar información específica, entre otros. 

e) Distinguir, de forma elemental, entre ideas principales y secundarias de un 

texto oral o escrito. 

f) Familiarizarse con la deducción y la hipótesis del significado de palabras o 

frases por medio del contexto, el análisis de la estructura o el conocimiento 

de otras lenguas. 

g) Tomar conciencia sobre cómo deducir, inferir y hacer hipótesis a partir de la 

comprensión de elementos aislados significativos con el fin de reconstruir el 

significado global del texto, donde se tengan en cuenta elementos 

lingüísticos, paralingüísticos y paratextuales que sirvan para compensar 

posibles carencias lingüísticas. 

h) Localizar y usar de manera adecuada los recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel con ayuda externa (a través, por ejemplo, del uso 

de un diccionario o gramática, entre otros). 

i) Predecir y realizar hipótesis acerca del contenido de un texto oral o escrito 

corto y de temas cotidianos concretos, basadas en el conocimiento del tema 

y en el contexto (emisor o emisora, destinatario o destinataria, situación o 

elementos paralingüísticos) y cotexto (resto del texto). 

j) Usar recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor 

comprensión del contenido y estructura del texto. 



k) Reformular a partir de la comprensión de nuevos elementos o de la 

comprensión global. 

 

3.2.2.2. Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos 

orales y escritos. 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 

reparación de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 

a) Identificar los requerimientos de la tarea y recordar, comprobar y ensayar los 

propios conocimientos y recursos lingüísticos para su desarrollo. 

b) Familiarizarse con las competencias generales y comunicativas con el fin de 

realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se 

puede o quiere decir, entre otras técnicas). 

c) Descubrir cómo planificar el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura básica. 

d) Adaptar de forma básica el texto oral o escrito al destinatario o destinataria, 

contexto, canal, registro y a la estructura del discurso entre otros aspectos 

apropiados para cada caso. 

e) Tomar conciencia del esquema de interacción oral (modelo de diálogo 

situacional) o el tipo de texto escrito (carta informal o formal básica, entre 

otros) adecuados para la tarea, el interlocutor o interlocutora y el propósito 

comunicativo. 

f) Identificar y reconocer cómo expresar el mensaje con claridad y coherencia, 

estructurándolo de forma básica pero adecuada y ajustándose, en su caso, 

a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto oral o escrito. 

g) Comprobar cómo reajustar la tarea (emprender una versión más modesta o 

más ambiciosa) tras valorar las dificultades y los recursos disponibles. 

h) Localizar y usar de forma adecuada los recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados para el nivel (uso de un diccionario o gramática y obtención de 

ayuda, entre otros). 



i) Reconocer cómo compensar las carencias lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos (realizar hipótesis basadas en los conocimientos 

previos y las semejanzas entre lenguas entre otros aspectos; extranjerizar 

palabras de su lengua materna; modificar palabras de significado parecido; 

definir o parafrasear un término o expresión sencilla; usar sinónimos o 

antónimos; ajustar o aproximar el mensaje, haciéndolo más simple o menos 

preciso); paralingüísticos (en textos orales: pedir ayuda o repetición con 

sencillez o frases hechas; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones 

que aclaran el significado; usar un lenguaje corporal culturalmente pertinente 

como gestos, expresiones faciales, posturas y contacto visual o corporal, 

entre otros; usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas 

convencionales); o paratextuales. 

j) Identificar cómo utilizar los procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 

paratextuales relacionados con los contenidos discursivos correspondientes 

al nivel para transmitir mensajes eficaces y significativos. 

k) Identificar y reconocer cómo aprovechar los conocimientos previos (utilizar 

frases hechas o aquellas de las que la persona usuaria se siente muy 

segura). 

l) Ensayar y recordar nuevas expresiones sencillas y, en general, ser capaz de 

adoptar ciertos riesgos sin bloquear la comunicación. 

m) Actuar de forma elemental ante interrupciones de la comunicación (debidas 

a factores como bloqueos de memoria, no saber qué decir o escribir, entre 

otros) por medio de técnicas tales como, por ejemplo, ganar tiempo y 

cambiar de tema. 

n) Resolver de forma básica dudas o bloqueos en la interacción oral, por 

ejemplo, ganando tiempo para pensar, dirigiendo la comunicación hacia otro 

tema y solicitando con sencillez o frases hechas repetición cuando no se ha 

entendido. 

ñ) Tomar conciencia de cómo referirse con claridad al mensaje emitido por la 

otra persona y de cómo indicar claramente las características del mensaje que 

se espera en la interacción escrita. 



o) Cooperar con el interlocutor o la interlocutora para facilitar la comprensión 

mutua, indicando que se comprende o no lo que se escucha, pidiendo o 

facilitando ayuda, repetición, clarificación o confirmación cuando sea preciso 

de manera sencilla o con frases hechas. 

p) Identificar y reconocer cómo utilizar técnicas sencillas para pedir que se 

preste atención, además de comenzar, mantener o terminar una 

conversación breve. 

q) Tomar conciencia de cómo realizar de forma básica un seguimiento del 

efecto o éxito de la comunicación de textos orales. 

r) Tomar conciencia de cómo corregir el texto oral o escrito durante la ejecución 

y, para el texto escrito, al terminar esta. 

s) Ejecutar, de forma elemental, las repeticiones, aclaraciones y correcciones 

necesarias para compensar las dificultades, rupturas y malentendidos en la 

comunicación. 

t) Emitir información sencilla y predecible dada en un texto breve como 

anuncios, señales, pósteres, entre otros. 

u) Invitar a que otras personas participen en la comunicación utilizando frases 

sencillas y cortas. 

v) Usar palabras y gestos sencillos para manifestar el interés en una idea y para 

confirmar que se ha comprendido el mensaje. 

w) Expresar una idea muy sencilla y preguntar si se ha comprendido el mensaje 

y su opinión al respecto. 

x) Favorecer la comunicación, por medio de la manifestación del interés con 

palabras sencillas y la comunicación no verbal, la invitación a que otros 

interactúen en la comunicación y la indicación de que se ha comprendido el 

mensaje. 

y) Comunicar y transmitir detalles personales e información muy sencilla y 

predecible de otras personas, siempre que pueda contar con la ayuda de 

otros interlocutores o interlocutoras para su formulación. 

 



3.2.3. FUNCIONALES. 

Reconocimiento, comprensión y realización de las siguientes funciones 

comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la lengua oral y 

escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos. 

 

3.2.3.1. Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión 

del conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar, asentir y negar; 

describir cualidades físicas y valorativas de personas, objetivos, lugares y 

actividades; describir situaciones presentes; expresar acuerdo y desacuerdo; 

expresar conocimiento y desconocimiento; expresar probabilidad y posibilidad; 

expresar que algo se ha olvidado; expresar sucesos futuros; expresar y pedir 

una opinión; formular hipótesis; narrar acontecimientos pasados; preguntar por 

el conocimiento de algo; preguntar por gustos y preferencias; preguntar si se está 

de acuerdo. 

 

3.2.3.2. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la 

expresión de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: expresar la intención o 

voluntad de hacer algo; expresar necesidad y la falta de necesidad; ofrecerse y 

negarse a hacer algo; preguntar por intenciones o planes; preguntar por la 

habilidad o capacidad para hacer algo. 

 

3.2.3.3. Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que 

el destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 

una acción de otra índole: aconsejar y pedir consejo; expresar obligación y la 

falta de obligación; ofrecer; pedir ayuda; pedir permiso; pedir que alguien 

explique algo; preguntar por la necesidad; preguntar por la obligación; prohibir; 

proponer. 

3.2.3.4. Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para 

establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los 

demás, como la iniciación y el mantenimiento de las relaciones personales y 

sociales más habituales: agradecer y responder ante un agradecimiento; atraer 



la atención; comprobar que se ha entendido el mensaje; dar la bienvenida y 

despedirse; declinar una invitación u ofrecimiento; dirigirse a alguien; disculparse 

y excusarse; felicitar y responder a una felicitación; identificar(se); interesarse 

por alguien o algo; invitar; ofrecer ayuda; pedir disculpas y pedir perdón/aceptar 

disculpas y perdonar; presentar(se) y reaccionar a una presentación; saludar y 

responder al saludo. 

 

3.2.3.5. Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan 

actitudes y sentimientos ante determinadas situaciones: expresar aprobación y 

desaprobación; expresar deseos, lo que gusta y desagrada; expresar diversos 

estados de ánimo, sentimientos y emociones (alegría, aprecio, desinterés, 

enfado, esperanza, felicidad, infelicidad, interés, preferencia, satisfacción, 

simpatía y tristeza); expresar un estado físico o de salud (calor, cansancio, dolor, 

enfermedad, frío, hambre, sed y sueño); formular buenos deseos; preguntar por 

sentimientos. 

 

3.2.4. DISCURSIVOS. 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 

variados comunes y propios de la lengua oral monológica y dialógica y de la 

lengua escrita. 

3.2.4.1. Coherencia textual. 

a) Características del contexto según el ámbito de acción general (relevancia 

funcional y sociocultural del texto; aplicación de esquemas de conocimiento); 

la actividad comunicativa específica; los participantes (rasgos, relaciones, 

intención comunicativa); la situación (canal, lugar, tiempo). 

b) Expectativas generadas por el contexto y selección de patrones y 

características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 

estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y 

contenido; contexto espacio-temporal; patrones sintácticos, léxicos, fonético-

fonológicos y ortotipográficos. 

 



3.2.4.2. Cohesión textual. 

Organización y estructuración del texto según: 

a) El (macro) género (por ejemplo: texto instructivo, instrucciones de un aparato 

doméstico; entrevista, entrevista en un programa de televisión; 

correspondencia, invitación por email). 

b) La (macro) función textual: exposición, descripción, narración, exhortación y 

argumentación. 

c) La estructura interna primaria: inicio (mecanismos iniciadores, introducción 

del tema, tematización y focalización, enumeración). Desarrollo: 

mantenimiento del tema (correferencia, sustitución, elipsis, repetición, 

reformulación); expansión temática (secuenciación, ejemplificación, 

refuerzo, contraste, introducción de subtemas); aspectos básicos de la toma, 

del mantenimiento y de la cesión del turno de palabra; apoyo; demostración 

de entendimiento; petición de aclaración; comprobación de que se ha 

entendido el mensaje; marcadores conversacionales, implicaturas 

conversacionales. Conclusión: resumen y recapitulación, cierre textual. 

d) La estructura interna secundaria: relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 

contextuales y por referencia al contexto. 

e) La entonación, el volumen, las pausas, los medios paralingüísticos y la 

puntuación como recursos de cohesión del texto. 

 

  



3.2.5. SINTÁCTICOS. 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 

sintácticas sencillas propias de la lengua oral y escrita. Conocimiento, selección 

según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas sencillas propias 

de la lengua oral y escrita, según el ámbito y contexto comunicativos. 

 

3.2.5.1. El sintagma nominal y adjetival. La entidad y sus propiedades: la 

existencia (cualidad, cantidad y grado). 

 

3.2.5.2. El sintagma adverbial y preposicional. El tiempo y las relaciones 

temporales: ubicación temporal absoluta y relativa (divisiones e indicaciones de 

tiempo, localización en el tiempo); duración; frecuencia; secuencia, anterioridad, 

posterioridad y simultaneidad. 

 

3.2.5.3. El sintagma verbal. El espacio y las relaciones espaciales: ubicación, 

posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia, disposición, 

dimensión y orden. El aspecto puntual, perfectivo e imperfectivo, durativo, 

progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo y causativo. La 

modalidad: epistémica (factualidad, necesidad, capacidad, posibilidad); deóntica 

(volición e intención, permiso, obligación, prohibición). 

 

3.2.5.4. La oración. La oración simple: tipos de oración, elementos 

constituyentes y su posición (oración declarativa, interrogativa, exclamativa e 

imperativa); fenómenos de concordancia. La oración compuesta: expresión de 

relaciones lógicas (conjunción, disyunción, oposición, comparación, condición, 

causa, finalidad y resultado); relaciones temporales (anterioridad, posterioridad 

y simultaneidad). 

 

3.2.5.5. Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles 

semánticos y focalización. 



 

3.2.6. CONTENIDOS SINTÁCTICOS. NIVEL BÁSICO A1. 

El sintagma nominal y adjetival. La entidad y sus propiedades: la existencia 

(cualidad, cantidad y grado). 

Nombres y adjetivos 

El nombre: 

- Concordancia nombre - adyacentes (adjetivos, artículos y otros 

determinantes). 

- El género del nombre. Uso general. Femeninos irregulares de uso más 

frecuente. Casos especiales de género (el mapa / la mano / el problema / el 

día). 

- El número del nombre: uso general. Plurales irregulares de uso más 

frecuente. 

- Nombres propios y comunes: comportamiento morfosintáctico y gráfico. 

- Nombres colectivos: concordancia con el verbo (la gente, la mayoría). 

El adjetivo: 

- Clases de adjetivo; calificativos y relacionales (gentilicios) 

- Formas, uso y posición en la oración (postnominal: una fiesta divertida). 

- Género y número del adjetivo. 

- Gradación: positivo y superlativo (muy). 

- Iniciación en la comparación: más /menos…que, tan…como 

Determinantes 

El artículo: 

- Definido e indefinido. Uso más general. Contraste un / el. 

- Omisión del artículo con nombres propios. 

- Presencia /ausencia con los nombres de países, las formas de tratamiento, 

la hora, las partes del cuerpo. 

- Incompatibilidad del artículo definido con haber / compatibilidad con estar. 



 

Los demostrativos: 

- Formas, usos y posición. 

Los posesivos: 

- Formas (posesivos átonos y tónicos) y distribución sintáctica. 

Incompatibilidad con adjetivos y con artículo en formas átonas (*mi 

interesante; *la mi amiga) y con el verbo haber (*Hay mis amigos). 

- Valor posesivo del artículo con partes del cuerpo (me duele la cabeza). 

Los cuantificadores: 

- Numerales: cardinales y ordinales hasta 10º. 

- No universales: mucho, poco, bastante, algún / o, otro... 

- Incluyentes: también y tampoco. 

 

Pronombres 

El pronombre personal: 

- Pronombre personal: formas y uso. Presencia / ausencia. Valores y 

significado. 

- Tú y usted: contraste y concordancia verbal. 

- Pronombres átonos de complemento directo. Presencia y ausencia con 

haber y tener. 

- Pronombres átonos de complemento: serie me, te, le (A mí me gusta). Forma 

y significado. 

Valores de se: 

- Forma: Pronombre personal: forma única para el singular y el plural 

- Valores / significado: Pronombre reflexivo: levantarse, peinarse 

El relativo que. Función de sujeto y objeto directo. 

Los interrogativos: qué, quién/quiénes, cuánto-a/cuántos-as; adverbios 

interrogativos y locuciones. 



El sintagma adverbial y preposicional. 

Adverbios y locuciones adverbiales 

- Adverbios circunstanciales para indicar: modo, tiempo, lugar, modo y 

cantidad (distinción entre mucho/muy). 

- Afirmación y negación: sí, no, también, tampoco. 

- Adverbios conjuntivos: entonces, también, tampoco. Restricciones. 

- Adverbios relativos e interrogativos: dónde, cómo. 

- Locuciones adverbiales: por qué. Contraste con porque. 

- Gradación básica del adverbio: muy cerca, más cerca. 

 

Enlaces 

- Preposiciones: usos y regencias más frecuentes. 

- Contracciones al y del. 

- Conjunciones de uso más frecuente para las funciones que se trabajan: y, o, 

pero, porque, es que, que (creer que, parecer que)… 

 

El sintagma verbal.  

Verbos 

- Formación del presente, pretérito perfecto e indefinido de indicativo (canto, 

he cantado, canté) de los verbos regulares y de los irregulares de uso más 

frecuente. Usos de estos tiempos y expresiones temporales utilizadas con 

ellos. 

- Futuro: con expresión de tiempo + presente (mañana voy) y perifrástico para 

expresar intenciones (ir a + infinitivo). 

- Formas no personales y perífrasis de uso más frecuente: ir a / tener que, hay 

que + infinitivo, estar + gerundio. 

- Imperativo afirmativo. Uso: consejo, orden, dar permiso. 

- Contraste entre ser / estar (usos básicos) y hay / está(n). 



- Formas y uso de gustar, encantar, parecer y doler. 

 

La oración 

- La oración simple: concordancias básicas. Concordancia sujeto-verbo/ 

concordancia sujeto-atributo. 

- Oraciones declarativas (afirmativas y negativas). 

- Oraciones interrogativas sin y con partículas (qué, cuál, quién / quiénes, 

cuándo, dónde, cómo, cuánto / s, por qué, para qué). 

- Oraciones exclamativas. Interjecciones más usuales. 

- Oraciones impersonales con hay, hace (tiempo) y con verbos 

meteorológicos. 

- Orden y posición de los elementos en la oración. 

- Coordinación con los enlaces más frecuentes. 

- Subordinación sustantiva, con verbo + infinitivo / que+ indicativo. 

- Subordinación adjetiva con que. 

- Subordinación causal con porque y final con para. 

 

Discurso y conectores 

- Marcadores conversacionales para dirigirse a alguien, empezar a hablar, 

cooperar, reaccionar, despedirse, interaccionar, pedir ayuda (oiga, por favor, 

mira…, bueno…, sí, sí claro, ¡no me digas!...). 

- Recursos orales y escritos usuales de saludo, despedida e interés. 

- Marcadores para ordenar el discurso y recursos para contextualizar en el 

espacio y en el tiempo. 

- Usos de pronombres con referente claro. 

- Uso del artículo el con nombres ya presentados. 

- Fórmulas de cortesía: tratamiento. Uso del imperfecto (quería hablar con 

usted). 



- Elipsis de los elementos conocidos 

- Entonación y puntuación discursivas básicas. 

- Conectores más frecuentes. 

 

3.2.7. LÉXICOS. 

Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral sencillo de uso 

común, dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 

educativo y profesional, relativo a la descripción de los siguientes aspectos: 

 

3.2.7.1. Contenidos léxico-temáticos. 

a) Personas y objetos: datos de identificación personal (nombre, fecha y lugar 

de nacimiento, dirección, teléfono, correo electrónico, sexo, edad, estado 

civil, nacionalidad y procedencia); documentación y objetos personales 

básicos; ocupación (estudios, profesiones, actividades laborales básicas y 

lugares de trabajo usuales); gustos; apariencia física: descripción básica del 

aspecto físico (partes del cuerpo y características físicas); carácter y 

personalidad (descripción básica del carácter). 

b) Vivienda, hogar y entorno: tipos de vivienda, estancias; mobiliario y objetos 

domésticos; servicios e instalaciones de la casa; descripción básica del 

entorno; descripción básica de animales domésticos y plantas. 

c) Actividades de la vida diaria: la hora; en la casa (comidas comunes); en el 

trabajo (actividades comunes); en el centro educativo. 

d) Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses básicos de 

entretenimiento (cine, teatro, música, conciertos, deportes y juegos); medios 

de comunicación y nuevas tecnologías básicas (prensa, radio, televisión, 

internet); aficiones intelectuales y artísticas básicas (museos, exposiciones). 

e) Alimentación: alimentos y bebidas; recetas (indicaciones básicas para la 

preparación de comidas, ingredientes básicos); utensilios básicos de cocina 

y mesa; locales de restauración; dieta y nutrición. 



f) Salud y cuidados físicos: partes del cuerpo; descripción básica del estado 

físico y anímico; higiene básica; enfermedades, dolencias comunes y 

síntomas básicos; la consulta médica y la farmacia. 

g) Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones 

comerciales básicas; precios, dinero y formas de pago; selección y 

comparación de productos; objetos para el hogar, aseo y alimentación; moda 

(ropa, calzado y complementos). 

h) Viajes: descripción básica de tipos de viaje; transporte público y privado; 

tráfico; vacaciones; hotel y alojamiento; equipajes; objetos y documentos de 

viaje básicos. 

i) Bienes y servicios: servicios de comunicación (correos, teléfono); servicios 

sanitarios; servicios de información (oficina de turismo, agencias de viaje). 

j) Aspectos cotidianos de la ciencia y la tecnología: funcionamiento básico de 

diversos aparatos (ordenador, TV, radio, móviles inteligentes, tabletas etc.); 

informática y nuevas tecnologías (lenguaje básico del uso de internet y del 

correo electrónico). 

k) Relaciones personales, sociales, académicas y profesionales: celebraciones 

y eventos familiares y sociales; aspectos básicos del culto religioso; 

correspondencia personal básica; invitaciones básicas. 

l) Aspectos cotidianos de la educación y del estudio: centros e instituciones 

educativas; profesorado y alumnado; asignaturas básicas; material y 

mobiliario básicos de aula; información y matrícula. 

m) Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos básicos; 

lenguaje básico para la clase. 

n) Trabajo y emprendimiento: ocupación (profesiones); actividades laborales; 

desempleo y búsqueda de trabajo; salario; perspectivas (laborales) de futuro. 

ñ) Medio geográfico, físico y clima; países y nacionalidades; unidades 

geográficas básicas; conceptos básicos del medio físico; flora y fauna básicas; 

conceptos básicos sobre el clima y el tiempo atmosférico; conceptos básicos del 

universo y del espacio. 

 



3.2.7.2. Contenidos léxico-nocionales. 

a) Entidades: expresión de las entidades y referencia a las mismas 

(identificación, definición), referencia (deixis determinada e indeterminada). 

b) Propiedades de las entidades: existencia (existencia/inexistencia, presencia/ 

ausencia, disponibilidad/falta de disponibilidad, acontecimiento); cantidad 

(número: numerales, ordinales [dos dígitos]); medida (peso, temperatura, 

talla, tamaño, distancia); cantidad relativa, grado, cualidad (forma, color, 

material, edad); valoración (precio y valor, calidad, corrección/incorrección, 

facilidad/dificultad, capacidad/falta de capacidad, competencia/falta de 

competencia). 

c) Relaciones: espacio (lugar y posición absoluta y relativa en el espacio; 

origen, dirección, distancia y movimiento; orden; dimensión); tiempo 

(divisiones e indicaciones de tiempo: días de la semana, estaciones, meses, 

partes del día; localización en el tiempo: presente, pasado y futuro; duración 

y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, posterioridad; comienzo, 

continuación y finalización; estados, procesos y actividades (aspecto, 

modalidad, participantes y sus relaciones); relaciones lógicas entre estados, 

procesos y actividades (conjunción y disyunción, oposición, comparación, 

condición y causa, finalidad, resultado). 

 

3.2.7.3. Operaciones y relaciones semánticas. 

a) Agrupaciones semánticas. 

b) Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas más comunes. 

c) Formación de palabras: prefijos y sufijos básicos, principios básicos de 

composición y derivación, uso de la palabra para derivar nuevos sentidos. 

d) Frases hechas y expresiones idiomáticas más comunes. 

e) Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias básicas de registro) o 

gramaticales (reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales de 

uso como parte integrante de su significado). 

f) Falsos amigos muy comunes. 



 

3.2.8. FONÉTICO-FONOLÓGICOS. 

Percepción, selección (según la intención comunicativa) y producción de 

patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, así como 

comprensión de los significados e intenciones comunicativas generales 

asociados a los mismos. 

3.2.8.1. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones. 

3.2.8.2. Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones. 

3.2.8.3. Procesos fonológicos. 

3.2.8.4. Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados. 

7.2.8.5. Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma y la oración. 

 

3.2.9. ORTOTIPOGRÁFICOS. 

a) Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones 

comunicativas (asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos) y 

convenciones ortográficas, de uso común. 

b) El alfabeto y los caracteres; representación gráfica de fonemas y sonidos; 

ortografía de las palabras extranjeras; uso de los caracteres en sus diversas 

formas; signos ortográficos y de puntuación; estructura silábica; división de 

la palabra al final de la línea. 

 



3.2.10. FONÉTICA –FONOLOGÍA Y ORTOGRAFÍA. NIVEL BÁSICO A1. 

- Reconocimiento y producción de los fonemas vocálicos y consonánticos. 

- Sonido y de los fonemas vocálicos (/a/, /e/, /i/, /o/, /u/ y sus combinaciones. 

Sonidos consonánticos: todos los sonidos consonánticos y sus posibles 

combinaciones. 

- El seseo y el yeísmo. Pronunciación de la /ll/. 

- Correspondencia entre fonemas y letras. 

- Reconocimiento de las sílabas tónicas. 

- Entonación para las funciones comunicativas del nivel. 

- División de palabras al final de línea. 

- Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas y minúsculas). 

- Los signos de puntuación: punto, coma, signos de interrogación y 

admiración, guion, diéresis. 

- Las abreviaturas más frecuentes de las direcciones. 

 

3.2.11. INTERCULTURALES 

Valoración de la pluralidad cultural y la identidad cultural propia: mostrar 

curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, 

religiosa, social y lingüística; identificar los prejuicios y estereotipos hacia otras 

culturas y sociedades para superarlos; interesarse por adquirir valores 

interculturales que incluyan una visión más amplia y un sentido crítico de la 

propia cultura y sociedad al compararla con otras; conocer y valorar la dimensión 

europea de la educación; reconocer el enriquecimiento personal que supone la 

relación entre personas de distintas culturas y sociedades; familiarizarse con 

actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren con el logro 

efectivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como un 

uso no sexista del lenguaje; fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

 



3.3. TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS NIVEL A1 

La temporalización que a continuación se detalla para el Nivel Básico 1 podrá 

sufrir modificaciones dependiendo del desarrollo de las clases, los progresos, 

intereses y necesidades del alumnado. Así, es conveniente hacer notar que esta 

temporalización es sólo una estimación y que se intentará añadir o dar prioridad 

a los contenidos más relevantes. El itinerario previsto se ha realizado teniendo 

en cuenta los contenidos de cada nivel y el libro de texto que se utiliza. 

Tal y como se ha señalado anteriormente, el libro de texto que se va a utilizar 

en este nivel es Nuevo Español en Marcha 1, de la editorial SGEL. 

La distribución de las unidades en este curso será como sigue: 

. Primer trimestre: 

. Unidad 1: Saludos 

. Unidad 2: Familias 

. Unidad 3: El trabajo 

. Segundo trimestre: 

. Unidad 4: La casa 

. Unidad 5: Comer 

. Unidad 6: El barrio 

. Unidad 7: Salir con amigos 

. Tercer trimestre: 

. Unidad 8: De vacaciones 

. Unidad 9: Compras 

. Unidad 10: Salud y enfermedad 

El ritmo del proceso de enseñanza-aprendizaje se ajustará a las 

características del alumnado y permitirá al profesor/a una cierta flexibilidad a la 

hora de trabajar contenidos y objetivos. 

 



3.3.1. TIPOLOGÍA DE TAREAS DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE 

TEXTOS ORALES Y ESCRITOS PARA EL PRIMER CURSO DE NIVEL 

BÁSICO (A1). 

Se relacionan aquí posibles tareas que los alumnos tendrán que realizar y 

cuyo orden y número podrán ser modificados si el profesorado considera que el 

proceso de enseñanza-aprendizaje así lo requiere. Los cambios que se 

consideren necesarios se irán realizando a lo largo del curso. 

 

. PRIMER TRIMESTRE: 

Tareas de producción y coproducción de textos escritos: 

. Rellenar cuestionarios con información personal y laboral. 

. Escribir una breve presentación de sí mismos (procedencia, edad, profesión, 

datos personales e intereses). 

. Escribir una breve presentación de su familia o de algún miembro de la misma 

(a partir de una foto, de su árbol genealógico…). 

. Escribir un texto breve sobre su rutina diaria / trabajo y horarios. 

. Escribir correspondencia personal simple (e-mail, postales, cartas informales), 

en la que se hable de uno mismo o de su entorno. 

. Escribir un pequeño texto (para una revista, una carta o email a un amigo…) 

sobre los hábitos y horarios de los españoles o de su país. 

... 

 

Tareas de producción y coproducción de textos orales: 

. Saludar de manera formal e informal. 

. Presentarse, dando información sobre sí mismo. 

. Pedir información personal a otra persona (nombre, teléfono, dirección, 

profesión, nacionalidad…) 

. Hablar sobre su familia (por ejemplo, a partir de una fotografía o de un dibujo 

de su árbol genealógico). 



. Hablar y preguntar sobre su rutina diaria, fines de semana y sobre su trabajo. 

. Diálogos en los que deben pedir un desayuno en un bar. 

... 

. SEGUNDO TRIMESTRE: 

Tareas de producción y coproducción de textos escritos: 

. Escribir un breve texto describiendo su casa o una habitación de la misma. 

. Escribir una receta. 

. Escribir una carta o email informal, participación en un foro para conocer 

gente…, dando información sobre sus gustos y actividades de tiempo libre. 

. Escribir un texto describiendo el barrio/ ciudad en la que viven; haciendo 

recomendaciones sobre la misma... 

... 

Tareas de producción y coproducción de textos orales: 

. Hablar y preguntar sobre las casas y sus partes, y sobre tipos de vivienda. 

. Diálogos en los que deben: hacer una reserva en un hotel; pedir la comida en 

un restaurante; pedir o dar información para viajar en transporte público (¿cómo 

se va a …?, horarios, precios…); dar instrucciones; pedir un favor. 

. Mantener un diálogo sobre sus gustos y aficiones. 

...  

TERCER TRIMESTRE: 

Tareas de producción y coproducción de textos escritos: 

. Describir acciones en desarrollo, por ejemplo, a partir de una foto. 

. Escribir un texto describiendo a un miembro de su familia, a un amigo o a un 

personaje famoso. 

. Escribir un texto narrativo describiendo qué hicieron ayer, el fin de semana 

pasado o en sus últimas vacaciones (blog, email, carta, artículo para una revista 

de la escuela…). 

... 



Tareas de producción y coproducción de textos orales: 

. Mantener un diálogo en que deben quedar, concertar una cita, proponer y hacer 

sugerencias. 

. Mantener un diálogo sobre el tiempo meteorológico. 

. Mantener un diálogo en que deben preguntar e indicar cómo se va a un lugar. 

. Mantener un diálogo sencillo en el que comenten sus problemas de salud. 

. Mantener un diálogo en que expresen planes e intenciones. 

... 

 

3.4. ESTRATEGIAS PLURILINGÜES Y PLURICULTURALES. 

a) Emplear los conocimientos, estrategias y actitudes utilizadas previamente 

para el desarrollo de la lengua materna y de otras lenguas que facilitan el 

plurilingüismo y la pluriculturalidad. 

b) Emplear adecuadamente apoyos y recursos lingüísticos o temáticos 

apropiados parel nivel y el desarrollo de la competencia plurilingüe y 

pluricultural (uso de un diccionario, glosario o gramática y la obtención de 

ayuda entre otros).  

c) Identificar las características de culturas diversas y comunicarse 

adecuadamente según las diferencias culturales para evitar o resolver 

problemas de entendimiento. 

d) Utilizar los conocimientos, estrategias y actitudes del desarrollo de una o más 

lenguas para la comprensión, producción, coproducción y mediación de 

textos orales y escritos. 

e) Utilizar los recursos lingüísticos para comunicarse adecuadamente en un 

contexto plurilingüe. 

 

3.5. ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE. 

ESTRATEGIAS METACOGNITIVAS: control de la planificación, dirección y 

evaluación del aprendizaje. 



Planificación. 

a) Planificar partes, secuencias, ideas principales o funciones lingüísticas que 

se van a expresar de manera oral o escrita. 

b) Decidir por adelantado prestar atención a aspectos generales y concretos de 

una tarea e ignorar factores de distracción irrelevantes. 

 

Dirección. 

a) Comprender la finalidad del aprendizaje lingüístico como comunicación y 

utilizar el conocimiento de los elementos que intervienen en la competencia 

comunicativa para su desarrollo. 

b) Establecer con claridad y de forma realista los propios objetivos en relación 

con las necesidades y la programación tanto a corto como a largo plazo. 

c) Identificar la función de los distintos tipos de actividades, así como del 

profesorado, en el aprendizaje autónomo. 

d) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través de las 

estrategias de aprendizaje que mejor se adecúen a las características 

personales, las actividades, las competencias y los contenidos. 

e) Organizar adecuadamente el tiempo y el material personal de aprendizaje. 

 

Evaluación. 

a) Comprobar el desarrollo de la actividad de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos mientras se produce y 

cuando se termina. 

b) Reparar los problemas encontrados durante y después de la actividad de 

comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales y 

escritos mientras se produce y cuando se termina. 

c) Comprender el papel de la reparación de problemas en el proceso de 

comunicación y de aprendizaje y aprender de este proceso. 



d) Utilizar la autoevaluación como elemento de mejora del proceso de 

aprendizaje. 

 

ESTRATEGIAS COGNITIVAS: control del procesamiento, asimilación y uso de 

la lengua objeto de estudio. 

Procesamiento. 

a) Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado 

de tex tos orales y escritos con el fin de una correcta comprensión y posterior 

producción, coproducción o mediación. 

b) Utilizar información disponible tanto lingüística como no lingüística para 

adivinar el significado de términos nuevos, predecir respuestas o completar 

información de textos orales y escritos. 

 

Asimilación. 

a) Usar eficazmente materiales de consulta y autoaprendizaje adecuados al 

nivel de competencia comunicativa (diccionarios, gramáticas, libros de 

ejercicios y recursos de las tecnologías de la información y de la 

comunicación entre otros). 

b) Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, 

empleando tanto imágenes mentales como las presentes a través de 

distintas técnicas de memorización y organización adecuadas al tipo de 

contexto lingüístico y/o al estilo de aprendizaje personal. 

c) Imitar, repetir y ensayar la lengua objeto de estudio de manera silenciosa o 

en voz alta, prestando atención al significado para llevar a cabo una tarea 

oral o escrita. 

d) Utilizar de la manera más adecuada la lengua materna u otras conocidas 

para facilitar las actividades de comprensión, la producción, la coproducción 

y la mediación de textos orales y escritos con la lengua objeto de estudio. 



e) Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la 

comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales y 

escritos. 

f) Organizar y clasificar palabras, terminología o conceptos según sus atributos 

de significado como, por ejemplo, a través de mapas conceptuales o tablas 

de clasificación. 

g) Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y 

construcción, con el fin de percibir mejor el significado y de crear reglas. 

h) Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua objeto 

de estudio. 

i) Emplear el subrayado para resaltar la información importante de un texto. 

j) Tomar notas de palabras clave o conceptos de manera gráfica, verbal o 

numérica, de forma abreviada, de textos orales y escritos diferenciando lo 

esencial de lo accesorio de manera clara y organizada. 

k) Reelaborar la información obtenida de la toma de notas para producir un 

texto oral o escrito reflejando su estructura.  

l) Resumir textos orales y escritos. 

m) Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la 

información nueva para utilizarlos de manera comunicativa y para superar 

problemas o limitaciones en actividades de comprensión, producción, 

coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

Uso. 

Buscar, aprovechar y crear oportunidades para utilizar la lengua aprendida, así 

como para aclarar, verificar o reparar problemas en la comunicación en 

situaciones reales, naturales y de aprendizaje de forma comunicativa. 

 

ESTRATEGIAS AFECTIVAS: control de los aspectos afectivos del aprendizaje. 

Afecto, motivación y actitud. 

a) Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y 

valorar la importancia del uso de técnicas como la relajación, la respiración 



o el sentido del humor que les ayuden a llevar a cabo las tareas de 

aprendizaje y comunicativas. 

b) Valorar la motivación y el refuerzo como clave del éxito en el aprendizaje. 

c) Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en 

relación con el desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que 

producen en el aprendizaje. 

 

ESTRATEGIAS SOCIALES: control de los aspectos sociales del aprendizaje. 

Cooperación y empatía. 

a) Solicitar ayuda, repetición, parafraseo, correcciones, aclaraciones o 

confirmaciones. 

b) Saber trabajar en equipo considerando a los compañeros y compañeras 

como otra fuente más de aprendizaje. 

c) Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, 

público, educativo y profesional. 

d) Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 

 

3.6.- ACTITUDES 

Comunicación. 

a) Valorar la comunicación como fin fundamental del aprendizaje de una lengua 

y mostrar una actitud positiva y participativa ante las actividades y tareas 

comunicativas tanto en el aula como fuera de ellas. 

b) Comunicarse con otras personas dentro y fuera del aula como medio para el 

desarrollo personal, social, cultural, educativo y profesional. 

Lengua. 

a) Valorar el aprendizaje de una lengua como instrumento de desarrollo 

personal, social, cultural, educativo y profesional. 

b) Utilizar el aprendizaje de una lengua como base para otros aprendizajes 

tanto lingüísticos como no lingüísticos. 



c) Desarrollar la competencia plurilingüe como instrumento de desarrollo 

intelectual y cultural frente al aprendizaje de lenguas como elementos 

aislados. 

d) Valorar la importancia de la forma y el uso de la lengua objeto de estudio 

como medio para comunicarse a través del desarrollo de las actividades de 

habla y de los distintos niveles de contenido y competencia comunicativa. 

Cultura y sociedad. 

a) Conocer y valorar la pluralidad cultural y la identidad cultural propia. 

b) Mostrar curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad 

étnica, religiosa, social y lingüística. 

c) Fomentar la superación de prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y 

sociedades. 

d) Desarrollar valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un 

sentido crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras. 

e) Conocer y valorar la dimensión europea de la educación. 

f) Disfrutar del enriquecimiento personal que supone la relación entre personas 

de distintas culturas y sociedades. 

g) Desarrollar actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que 

colaboren con el logro efectivo de la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, así como el uso no sexista del lenguaje. 

h) Fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

Aprendizaje. 

a) Desarrollar actitudes que favorezcan el éxito en el aprendizaje. 

b) Desarrollar la creatividad, la constancia en el método propio de trabajo, la 

capacidad de análisis y de iniciativa. 

c) Desarrollar la autoestima y la confianza realista en las propias capacidades. 

d) Identificar la motivación, tanto intrínseca como extrínseca, y apreciar su 

importancia en el aprendizaje de una lengua, definiendo los propios objetivos 

de aprendizaje. 



e) Resolver problemas en la comunicación utilizando las estrategias 

comunicativas al alcance del o de la hablante y ser capaz de expresarse de 

una forma que suponga más riesgo y esfuerzo. 

f) Aprender a reducir aspectos afectivos como la ansiedad ante tareas de 

comprensión o expresión que afectan negativamente la comunicación. 

g) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través del uso de 

las estrategias de aprendizaje de una lengua. 

 

4. LAS COMPETENCIAS COMUNICATIVAS 

El uso de la lengua comprende las acciones que realizan las personas que 

desarrollan una serie de competencias, tanto generales como comunicativas. 

Las competencias son la suma de conocimientos, destrezas y características 

individuales que permiten a una persona realizar acciones. Las competencias 

generales son las que no se relacionan directamente con la lengua, pero a las 

que se puede recurrir para acciones de todo tipo, incluyendo las actividades 

lingüísticas. Las competencias comunicativas son las que posibilitan a una 

persona actuar utilizando específicamente medios lingüísticos. La competencia 

comunicativa, en este sentido, tiene los siguientes componentes: las 

competencias lingüísticas, las competencias sociolingüísticas y las 

competencias pragmáticas. El alumnado deberá adquirir una competencia 

comunicativa acorde con el nivel correspondiente, por lo que deberá desarrollar 

dichas competencias. 

Se incluyen a continuación las diferentes competencias correspondientes a 

todos los niveles con objeto de tener una visión completa de la progresión, si 

bien durante este curso se tendrán en cuenta las competencias correspondientes 

al nivel A1. 

 

  



4.1. LAS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS. 

El progreso en el desarrollo de la capacidad que tiene el alumnado de utilizar 

los recursos lingüísticos se puede clasificar por escalas, tal y como aparece en 

el cuadro siguiente.  

 

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA GENERAL 

C1 
Elige una formulación apropiada de una amplia serie de elementos lingüísticos 

para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere decir. 

B2 

Se expresa con claridad y sin manifestar ostensiblemente que tenga que limitar 

lo que quiere decir. 

Dispone de suficientes elementos lingüísticos como para hacer descripciones 

claras, expresar puntos de vista y desarrollar argumentos, utilizando para ello 

algunas oraciones complejas y sin que se le note mucho que está buscando las 

palabras que necesita. 

B1 

Dispone de suficientes elementos lingüísticos como para describir situaciones 

impredecibles, para explicar los puntos principales de una idea o un problema 

con razonable precisión y para expresar pensamientos sobre temas abstractos 

o culturales tales como la música y las películas. 

Dispone de suficientes elementos lingüísticos como para desenvolverse y 

suficiente vocabulario para expresarse con algunas dudas y circunloquios sobre 

temas como la familia, aficiones e intereses, trabajo, viajes y hechos de 

actualidad, pero las limitaciones léxicas provocan repeticiones e incluso, a 

veces, dificultades en la formulación. 

A2 

Tiene un repertorio de elementos lingüísticos básicos que le permite abordar 

situaciones cotidianas de contenido predecible, aunque generalmente tiene que 

adaptar el mensaje y buscar palabras. 



Produce expresiones breves y habituales con el fin de satisfacer necesidades 

sencillas y concretas: datos personales, acciones habituales, carencias y 

necesidades, demandas de información. 

Utiliza estructuras sintácticas básicas y se comunica mediante frases, grupos de 

palabras y fórmulas memorizadas al referirse a sí mismo y a otras personas, a 

lo que hace, a los lugares, a las posesiones, etc. 

Tiene un repertorio limitado de frases cortas memorizadas que incluye 

situaciones predecibles de supervivencia; suelen Puede incurrir en 

malentendidos e interrupciones si se trata de una situación de comunicación 

poco frecuentes. 

A1 
Tiene un repertorio muy básico de expresiones sencillas relativas a datos 

personales y a necesidades de tipo concreto. 

 

 

4.2. LA COMPETENCIA LÉXICA 

La competencia léxica, que es el conocimiento del vocabulario de una lengua y 

la capacidad para utilizarlo, se compone de elementos léxicos y elementos 

gramaticales. 

Las escalas ilustrativas están disponibles para la gradación del 

conocimiento de vocabulario y para la capacidad de controlar ese conocimiento. 

 RIQUEZA DE VOCABULARIO 

C1 

Tiene un buen dominio de un amplio repertorio léxico que le permite superar con 

soltura sus deficiencias mediante circunloquios; apenas se le nota que busca 

expresiones o que utiliza estrategias de evitación. Buen dominio de expresiones 

idiomáticas y coloquiales. 



B2 

Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad y 

temas más generales. Varía la formulación para evitar la frecuente repetición, 

pero las deficiencias léxicas todavía pueden provocar vacilación y circunloquios. 

B1 

Tiene suficiente vocabulario para expresarse con algún circunloquio sobre la 

mayoría de los temas pertinentes para su vida diaria como, por ejemplo, familia, 

aficiones e intereses, trabajo, viajes y hechos de actualidad. 

A2 

Tiene suficiente vocabulario para desenvolverse en actividades habituales y en 

transacciones cotidianas que comprenden situaciones y temas conocidos. 

Tiene suficiente vocabulario para expresar necesidades comunicativas básicas. 

Tiene suficiente vocabulario para satisfacer necesidades sencillas de 

supervivencia. 

A1 
Tiene un repertorio básico de palabras y frases aisladas relativas a situaciones 

concretas. 

 

 DOMINIO DEL VOCABULARIO 

C1 Pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario. 

B2 

Su precisión léxica es generalmente alta, aunque tenga alguna confusión o 

cometa alguna incorrección al seleccionar las palabras, sin que ello obstaculice 

la comunicación. 

B1 

Manifiesta un buen dominio del vocabulario elemental, pero todavía comete 

errores importantes cuando expresa pensamientos más complejos o cuando 

aborda temas y situaciones poco frecuentes. 

A2 Domina un limitado repertorio relativo a necesidades concretas y cotidianas. 



A1 No hay descriptor disponible 

 

4.3. LA COMPETENCIA GRAMATICAL 

La competencia gramatical se puede definir como el conocimiento de los 

recursos gramaticales de una lengua y la capacidad de utilizarlos. 

Hay disponible una escala ilustrativa para la corrección gramatical. Esta 

escala hay que verla en relación con la correspondiente a la competencia 

lingüística general mostrada al principio de esta sección.  

 CORRECCIÓN GRAMATICAL 

C1 
Mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los 

errores son escasos y apenas se notan. 

B2 

Buen control gramatical; todavía puede cometer «deslices» esporádicos, errores 

no sistemáticos y pequeños fallos en la estructura de la frase, pero son escasos 

y a menudo puede corregirlos retrospectivamente. 

Manifiesta un grado relativamente alto de control gramatical. No comete errores 

que produzcan malentendidos. 

B1 

Se comunica con razonable corrección en situaciones cotidianas: generalmente 

tiene un buen control gramatical, aunque con una influencia evidente de la 

lengua materna. Comete errores, pero queda claro lo que intenta expresar. 

Utiliza con razonable corrección un repertorio de «fórmulas» y estructuras 

habituales relacionadas con las situaciones más predecibles. 

A2 

Utiliza algunas estructuras sencillas correctamente, pero sigue cometiendo 

errores básicos sistemáticamente; por ejemplo, suele confundir tiempos 

verbales y olvida mantener la concordancia; sin embargo, suele quedar claro lo 

que intenta decir. 



A1 
Manifiesta un control limitado sobre unas pocas estructuras gramaticales y 

sintácticas sencillas dentro de un repertorio aprendido. 

 

4.4. LA COMPETENCIA SEMÁNTICA 

Comprende la conciencia y el control de la organización del significado con que 

cuenta el alumnado: 

La semántica léxica trata asuntos relacionados con el significado de las palabras 

(referencia, connotación, sinonimia/antonimia, hiponimia/hiperonimia, 

equivalencia de traducción). 

La semántica gramatical trata el significado de los elementos, las categorías, las 

estructuras y los procesos gramaticales. 

La semántica pragmática se ocupa de relaciones lógicas, como, por ejemplo, la 

vinculación, la presuposición, la implicación, etc. 

Las cuestiones de significado son, naturalmente, fundamentales para la 

comunicación. 

Las lenguas se basan en una organización de la forma y en una organización del 

significado. Lo que está claro es que el estudiante de lenguas tiene que adquirir 

tanto las formas como los significados. 

 

4.5. LA COMPETENCIA FONOLÓGICA 

La competencia fonológica supone el conocimiento y la destreza en la 

percepción y la producción de las unidades de sonido (fonemas) de la lengua y 

su realización en contextos concretos, los rasgos fonéticos que distinguen 

fonemas (rasgos distintivos; por ejemplo: sonoridad, nasalidad, oclusión, 

labialidad), la composición fonética de las palabras (estructura silábica, la 

secuencia acentual de las palabras, etc.), la fonética de las oraciones (acento, 

ritmo, entonación) y la reducción fonética (formas fuertes y débiles, asimilación, 

elisión). 



 DOMINIO DE LA PRONUNCIACIÓN 

C1 
Varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para 

expresar matices sutiles de significado. 

B2 Ha adquirido una pronunciación y una entonación claras y naturales. 

B1 
Su pronunciación es claramente inteligible, aunque a veces resulte evidente su 

acento extranjero y cometa errores de pronunciación esporádicos. 

A2 

Su pronunciación es generalmente bastante clara y comprensible, aunque 

resulte evidente su acento extranjero y los interlocutores tengan que pedir 

repeticiones de vez en cuando. 

A1 

Su pronunciación de un repertorio muy limitado de palabras y frases aprendidas 

la pueden comprender con cierto esfuerzo los hablantes nativos acostumbrados 

a tratar con hablantes del mismo grupo lingüístico al que pertenece el usuario o 

alumnado. 

 

4.6. LA COMPETENCIA ORTOGRÁFICA 

La competencia ortográfica supone el conocimiento y la destreza en la 

percepción y la producción de los símbolos de que se componen los textos 

escritos. Los alumnos deben conocer y ser capaces de percibir y producir la 

correcta ortografía de las palabras, incluidas las formas de contracción 

aceptadas, los signos de puntuación y sus normas de uso, las convenciones 

tipográficas y los signos no alfabetizables de uso común (por ejemplo: @, &, $, 

etc.). 

 DOMINIO DE LA ORTOGRAFÍA 

C1 
La estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y 

prácticas. 



La ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 

B2 

Produce una escritura continua inteligible que sigue las convenciones de 

organización y de distribución en párrafos. 

La ortografía y la puntuación son razonablemente correctas pero puede 

manifestar la influencia de la lengua materna. 

B1 

Produce una escritura continua que suele ser inteligible en toda su extensión. 

La ortografía, la puntuación y la estructuración son lo bastante correctas como 

para que se comprendan casi siempre. 

A2 

Copia oraciones cortas relativas a asuntos cotidianos; por ejemplo: indicaciones 

para ir a algún sitio. 

Escribe con razonable corrección (pero no necesariamente con una ortografía 

totalmente normalizada) palabras cortas que utiliza normalmente al hablar. 

A1 

Copia palabras corrientes y frases cortas; por ejemplo, signos o instrucciones 

sencillas, nombres de objetos cotidianos, nombres de tiendas, así como frases 

hechas que se utilizan habitualmente. 

Sabe deletrear su dirección, su nacionalidad y otros datos personales. 

 

4.7. LAS COMPETENCIAS SOCIOLINGÜÍSTICAS. 

La competencia sociolingüística comprende el conocimiento y las destrezas 

necesarias para abordar la dimensión social del uso de la lengua: los marcadores 

lingüísticos de relaciones sociales, las normas de cortesía, las expresiones de la 

sabiduría popular, las diferencias de registro, el dialecto y el acento. 

 ADECUACIÓN SOCIOLINGÜÍSTICA  



C1 

Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y 

aprecia cambios de registro; sin embargo, puede que necesite confirmar detalles 

esporádicos, sobre todo si el acento es desconocido. 

Comprende las películas que emplean un grado considerable de argot y de uso 

idiomático. 

Utiliza la lengua con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo los 

usos emocional, alusivo y humorístico. 

B2 

Se expresa con convicción, claridad y cortesía en un registro formal o informal 

que sea adecuado a la situación y a la persona o personas implicadas. 

Sigue con cierto esfuerzo el ritmo de los debates e interviene en ellos aunque se 

hable con rapidez y de forma coloquial. 

Se relaciona con hablantes nativos sin divertirles o molestarles 

involuntariamente, y sin exigir de ellos un comportamiento distinto al que 

tendrían con un hablante nativo. 

Se expresa apropiadamente en situaciones diversas y evita errores importantes 

de formulación. 

B1 

Sabe llevar a cabo una gran diversidad de funciones lingüísticas utilizando los 

exponentes más habituales de esas funciones en un registro neutro. 

Es consciente de las normas de cortesía más importantes y actúa 

adecuadamente. 

Es consciente de las diferencias más significativas que existen entre las 

costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las creencias que prevalecen 

en la comunidad en cuestión y en la suya propia, y sabe identificar tales 

diferencias. 

A2 

Sabe llevar a cabo funciones básicas de la lengua como, por ejemplo, 

intercambiar y solicitar información; asimismo, expresa opiniones y actitudes de 

forma sencilla. 



Se desenvuelve en las relaciones sociales con sencillez pero con eficacia 

utilizando las expresiones más sencillas y habituales y siguiendo fórmulas 

básicas. 

Se desenvuelve en intercambios sociales muy breves utilizando fórmulas 

cotidianas de saludo y de tratamiento. Sabe cómo realizar y responder a 

invitaciones y sugerencias, pedir y aceptar disculpas, etc. 

A1 

Establece contactos sociales básicos utilizando las fórmulas de cortesía más 

sencillas y cotidianas relativas a saludos, despedidas y presentaciones y utiliza 

expresiones del tipo: "por favor", "gracias", "lo siento", etc. 

 

4.8. LAS COMPETENCIAS PRAGMÁTICAS. 

Las competencias pragmáticas se refieren al conocimiento que posee el 

usuario o alumnado de los principios según los cuales los mensajes: 

a) se organizan, se estructuran y se ordenan («competencia discursiva»); 

b) se utilizan para realizar funciones comunicativas («competencia funcional»); 

c) se secuencian según esquemas de interacción y de transacción 

(«competencia organizativa»). 

4.8.1. LA COMPETENCIA DISCURSIVA 

La competencia discursiva es la capacidad que posee el usuario o alumnado 

de ordenar oraciones en secuencias para producir fragmentos coherentes de 

lengua.  

Las escalas ilustrativas están disponibles para los siguientes aspectos de la 

competencia del discurso: flexibilidad ante las circunstancias, turno de palabra, 

desarrollo de descripciones y narraciones, coherencia y cohesión. 

 FLEXIBILIDAD 

C1 Como B2+. 



B2 

Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor, y adopta 

un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

Se sabe ajustar a los cambios de dirección, estilo y énfasis que se producen 

normalmente en la conversación. 

Varía la formulación de lo que quiere decir. 

B1 

Adapta su expresión para abordar situaciones menos habituales e incluso difíciles. 

Utiliza una gran diversidad de elementos lingüísticos sencillos con flexibilidad para 

expresar gran parte de lo que quiere. 

A2 

Adapta frases sencillas, bien ensayadas y memorizadas, a circunstancias 

particulares mediante una sustitución léxica limitada. 

Amplía frases aprendidas volviendo a combinar de un modo sencillo determinados 

elementos.  

A1 No hay descriptor disponible. 

 

 TURNOS DE PALABRA 

C1 

Sabe cómo seleccionar la frase apropiada de entre una serie de funciones del 

discurso para iniciar sus comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra 

o de ganar tiempo mientras mantiene el turno de palabra y piensa. 

B2 

Interviene adecuadamente en debates utilizando los recursos lingüísticos 

apropiados para ello. 

Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente haciendo un uso eficaz de 

su turno de palabra. 



Inicia el discurso, toma el turno de palabra cuando es preciso y termina la 

conversación cuando debe, aunque puede que no lo haga siempre con elegancia. 

Utiliza frases hechas (por ejemplo: «Es una pregunta de difícil respuesta») para 

ganar tiempo y mantener su turno de palabra mientras elabora lo que va a decir. 

B1 

Interviene en debates sobre temas cotidianos utilizando una frase apropiada para 

tomar la palabra. 

Inicia, mantiene y termina conversaciones sencillas cara a cara sobre temas 

cotidianos o de interés personal. 

A2 

Utiliza técnicas sencillas para iniciar, mantener o terminar una conversación breve. 

Inicia, mantiene y termina conversaciones sencillas cara a cara. 

Sabe cómo demandar atención. 

A1 No hay descriptor disponible. 

  

 

 DESARROLLO DE DESCRIPCIONES Y NARRACIONES 

C1 
Realiza descripciones y narraciones detalladas integrando varios temas, 

desarrollando aspectos concretos y terminando con una conclusión apropiada. 

B2 
Desarrolla descripciones o narraciones claras ampliando y apoyando sus puntos de 

vista sobre los aspectos principales con detalles y ejemplos adecuados. 

B1 
Realiza con razonable fluidez narraciones o descripciones sencillas, mediante una 

secuencia lineal de elementos. 

A2 Cuenta historias o describe algo con la ayuda de una lista sencilla de elementos. 



A1 No hay descriptor disponible. 

 

 COHERENCIA Y COHESIÓN 

C1 
Produce un discurso claro, fluido y bien estructurado mostrando un uso adecuado 

de criterios de organización, conectores y mecanismos de cohesión. 

B2 

Utiliza con eficacia una variedad de palabras de enlace para señalar con claridad 

las relaciones que existen entre las ideas. 

Utiliza un número limitado de mecanismos de cohesión para enlazar frases y crear 

un discurso claro y coherente, aunque puede mostrar cierto «nerviosismo» en una 

intervención larga. 

B1 
Enlaza una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una 

secuencia cohesionada y lineal. 

A2 

Utiliza los conectores más frecuentes para enlazar oraciones simples con el fin de 

contar una historia o de describir mediante una sencilla enumeración de elementos. 

Enlaza grupos de palabras con conectores sencillos como, por ejemplo, «y», 

«pero» y «porque». 

A1 
Enlaza palabras o grupos de palabras con conectores muy básicos como «y» o 

«entonces». 

 

4.8.2. LA COMPETENCIA FUNCIONAL 

Este componente supone el uso del discurso hablado y de los textos escritos 

en la comunicación para fines funcionales concretos: descripción, narración, 

comentario, explicación, demostración, instrucción, argumentación, persuasión, 

etcétera. 



La competencia funcional también comprende el conocimiento de los 

esquemas que subyacen tras la comunicación, como, por ejemplo, los modelos 

de pregunta y respuesta, afirmación y acuerdo/desacuerdo, 

petición/ofrecimiento/disculpa y aceptación/no aceptación. Hay disponibles dos 

escalas ilustrativas para estos dos aspectos cualitativos: 

 FLUIDEZ ORAL 

C1 
Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo. Sólo un tema 

conceptualmente difícil puede obstaculizar la fluidez natural del discurso. 

B2 

Se comunica espontáneamente, a menudo mostrando una fluidez y una facilidad 

de expresión notables incluso en periodos más largos y complejos. 

Produce discursos con un ritmo bastante regular; aunque puede dudar mientras 

busca estructuras y expresiones, provoca pocas pausas largas. 

Participa en la conversación con un grado de fluidez y espontaneidad que hace 

posible la interacción habitual con hablantes nativos sin producir tensión en 

ninguno de los interlocutores. 

B1 

Se expresa con relativa facilidad. A pesar de algunos problemas con al formular 

su discurso, que dan como resultado pausas y «callejones sin salida», es capaz 

de seguir adelante con eficacia y sin ayuda. 

Es capaz de mantener su discurso, aunque sean muy evidentes las pausas para 

ordenar la gramática y el léxico y corregirse, sobre todo en periodos largos de 

producción libre. 

A2 

Se hace entender en intervenciones breves, aunque resulten muy evidentes las 

pausas, las dudas iniciales y la reformulación. 

Construye frases sobre temas cotidianos con la facilidad suficiente como para 

desenvolverse en breves intercambios, a pesar de tener dudas muy evidentes y 

tropiezos en el comienzo. 



A1 

Se desenvuelve con enunciados muy breves, aislados y preparados, y con 

muchas pausas para buscar expresiones, articular palabras menos habituales y 

salvar la comunicación. 

 

 PRECISIÓN  

C1 
Puede precisar sus opiniones y afirmaciones aportando grados de, por ejemplo, 

certeza/incertidumbre, creencia/duda, probabilidad, etc. 

B2 Ofrece información detallada y fiable. 

B1 

Explica los aspectos principales de una idea o un problema con razonable 

precisión. 

Transmite información sencilla y práctica haciendo entender qué aspecto le 

parece más importante. 

Expresa la idea principal que quiere comunicar. 

A2 

Comunica lo que quiere decir en intercambios sencillos y directos de información 

limitada que tratan asuntos cotidianos, pero, en otras situaciones, generalmente 

tiene que adaptar el mensaje. 

A1 No hay descriptor disponible. 

 

5-. METODOLOGÍA 

5.1. COMPETENCIA COMUNICATIVA. 

Se aplicará un enfoque comunicativo en la enseñanza del español. El 

objetivo es, pues, desarrollar la competencia comunicativa, es decir, la 

capacidad de comprender, expresarse e interactuar lingüísticamente de forma 

eficaz y adecuada, según las situaciones concretas de comunicación en que se 



encuentren. Por ello, la lengua española será el vehículo de comunicación en el 

aula. 

Esta capacidad comunicativa engloba a su vez otras: 

- La competencia estructural, que comprende el conocimiento y el uso de la 

morfosintaxis, del vocabulario, de la fonología y del sistema gráfico de la 

lengua.  

- La competencia textual, que se refiere al conocimiento y uso de los 

mecanismos de cohesión y organización de un texto o discurso, tanto 

hablado como escrito. 

- La competencia funcional, que se define como el conocimiento de las 

convenciones que rigen la realización adecuada de las funciones de la 

lengua, por medio de fórmulas lingüísticas muy variadas. 

- La competencia sociolingüística, que engloba el conocimiento de las 

variedades de registro y dialecto, así como la capacidad de interpretar 

referencias culturales. 

 Se trata de que el alumnado desarrolle todas estas competencias a través 

de las distintas actividades de lengua que integran la comprensión de textos 

orales y escritos y la producción y coproducción de textos orales y escritos y 

mediación, al igual que sea capaz de un uso correcto de la gramática y de una 

fluida pronunciación, siempre de acuerdo al nivel en el que se encuentre. 

 Es importante señalar que el alumnado matriculado en las clases de español 

de esta escuela de idiomas vive en una situación de inmersión total en el idioma, 

por lo cual es importante crear en clase escenarios reales de intercambios 

comunicativos, es decir, que reflejen situaciones de la vida cotidiana en las que 

se van a ver envueltos; por ejemplo: en un bar o restaurante, en un 

supermercado, en la consulta del médico, en el aeropuerto, etc. Asimismo, es 

importante tener en cuenta que el uso de estrategias y recursos concretos deben 

adaptarse a las necesidades concretas del alumnado matriculado. 

 

  



5.2. PAPEL DEL PROFESORADO Y DEL ALUMNADO. 

Debido al carácter no obligatorio de la enseñanza en EOI, el profesorado 

deberá tener en cuenta la necesidad de motivar la asistencia y el esfuerzo del 

alumnado mediante una metodología apropiada a sus condiciones particulares. 

Se pretende igualmente animar y motivar al alumnado para que participe 

activamente en el aula y en las actividades organizadas por el Departamento y 

el Centro para que pueda poner de manifiesto su creatividad. 

El profesorado pasa a ser mediador, presentador, informador, animador y 

evaluador de la actividad; no se limitará a la corrección de errores, que son 

concebidos como algo necesario y que progresivamente deben ir 

desapareciendo, sino que observará las dificultades colectivas e individuales.  

El alumnado debe ser consciente de que es el principal protagonista de su 

aprendizaje. Se tenderá a organizar las clases de forma que se facilite la 

sociabilidad, la interacción entre el alumnado, la motivación hacia el aprendizaje 

y el aumento del tiempo de actuación del alumnado y de comunicación real. Es 

por ello que el alumno o alumna, en vez de tomar una actitud receptiva, pasa a 

ser un elemento activo, que participa y regula su proceso de aprendizaje, y es 

responsabilidad del mismo el ampliar, completar y consolidar este proceso de 

aprendizaje de forma autónoma fuera del aula. Se animará al alumnado de 

español a aprovechar las diferentes situaciones comunicativas en las que se 

encuentra en su vida cotidiana. 

Como aportación del alumnado se espera: 

- Disposición y tiempo para utilizar de manera regular e intensiva todos los 

medios a su alcance (TV, radio, películas, música, etc.) para consolidar el 

trabajo de la comprensión oral.  

- Disposición y tiempo para leer con regularidad textos de diversa índole que 

se encuentren a su alcance, y así consolidar el trabajo de la comprensión 

escrita. 

- Disposición, tiempo y disciplina necesarios para llevar a cabo las tareas 

escritas que se le propongan. 



Es importante señalar en esta sección la importancia del enriquecimiento 

cultural que supone tener en el aula alumnado de varias nacionalidades y 

culturas diferentes, aspecto que indudablemente favorece positivamente el 

aprendizaje de idiomas. 

 

5.3. TRATAMIENTO DEL ERROR 

Hay que diferenciar claramente entre el error realizado de forma inconsciente 

por el alumnado y el error que responde a la falta de conocimientos de las 

normas. La diferencia no radica exclusivamente en la frecuencia de uso en las 

horas de exposición que el alumnado ha tenido del idioma, sino que su análisis 

incidirá en la mejora del proceso de aprendizaje, del cual es una parte 

importante. 

Desde comienzo de curso es preciso dejar muy claro que el error forma parte 

del proceso de aprendizaje. En la idea de corrección positiva la actitud del 

alumnado debe ser fundamental. Para ello es conveniente que el profesor/a tome 

una serie de medidas, entre las que destacamos: 

• Creación de un buen ambiente de clase, donde el alumnado no tenga 

temor a intervenir.  

• Explicación de cómo es el aprendizaje en el que está inmerso el 

alumnado. 

• Minimización de los efectos negativos del error. 

 

5.4. USO DEL PORTFOLIO 

El Portfolio Europeo de las Lenguas se basa en el Marco Común Europeo 

de Referencia para las Lenguas y tiene como funciones principales informar 

sobre la competencia lingüística y las experiencias interculturales del titular, 

ayudarle para que su proceso de aprendizaje de idiomas sea efectivo y que tome 

conciencia de su evolución. Se podrá utilizar el Portfolio en el aula a criterio del 

profesorado 

 



6-. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

En general, el alumnado presenta distintos ritmos de aprendizaje que 

requieren necesidades específicas. Nuestro objetivo es una atención 

individualizada como medida prioritaria de atención a la diversidad, a través de 

medidas y/o adaptaciones no significativas. Las medidas a adoptar dependerán 

de dos aspectos: 

• Alumnado con dificultades de aprendizaje o alumnado con determinadas 

patologías diagnosticadas. 

• Alumnado matriculado en cursos con pruebas terminales de certificación 

o en cursos sin pruebas de certificación. 

Protocolo de actuación 

A principios de curso, la jefatura de estudios comunicará a los/las tutores/as 

el alumnado que ha indicado ya deficiencias durante el proceso de matriculación 

y seguidamente, en el aula, se detectarán las dificultades de aprendizaje por 

parte del tutor o tutora, que lo comunicará a Dirección y se recogerá en las actas 

del departamento. Si el alumno o alumna es menor nos pondremos en contacto 

con su familia para revisar el tipo de adaptación que se está realizando y 

adaptarla en lo posible a nuestras enseñanzas, según los informes del alumno o 

alumna. Si el alumno o alumna es mayor de edad se le pedirá informe de partida 

para realizar una adaptación conforme a sus necesidades. En cualquier caso, la 

adaptación podrá ser significativa o no significativa y se realizará un plan de 

actuación personalizado. 

 

Según la tipología de alumnado y el curso al que pertenezca se tomarán las 

siguientes medidas: 

• Para alumnado matriculado en cursos sin pruebas certificación, como es 

el caso del departamento de español:  

. Si el alumnado presenta dificultades de aprendizaje, el tutor/a arbitrará 

medidas de atención mandándole actividades de refuerzo o aconsejándole 

medidas de mejora en cada trimestre, según su plan de actuación. 



. Si el alumnado presenta patologías diversas, quedará registrado en las actas 

de los Departamentos el nivel al que pertenece y la medida a tomar. En estos 

casos, la Dirección del Centro podrá autorizar medidas o adaptaciones no 

significativas, como por ejemplo: aumento de tiempo en la producción y 

coproducción de textos escritos y/o en la comprensión escrita, aumento en la 

visualización de las pruebas, adaptación a pruebas en Braille o utilización de 

auriculares para la prueba de comprensión oral, entre las adaptaciones más 

frecuentes. Se podrán tomar otras medidas aprobadas siempre en 

Departamento y autorizadas por la dirección del Centro. 

En todos los casos, la asistencia del alumnado a clase es fundamental para 

poder hacer un seguimiento fiable de sus avances y paliar sus dificultades. Si la 

persona viene de forma irregular se hablará con ella y con su familia si es 

alumnado menor. 

 

7-. ASISTENCIA DEL ALUMNADO 

La asistencia del alumnado a clase en un régimen de enseñanzas oficial se 

considera un elemento con un papel importante en el desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Para tener un registro fehaciente de la asistencia del 

alumnado, el profesorado realizará un seguimiento diario y continuado, que se 

reflejará en la plataforma Séneca, y al final de cada trimestre se entregará a la 

Jefatura de Estudios el alumnado con asistencia regular y con asistencia nula 

que se ha detectado. En ningún caso la justificación de la falta de asistencia 

implicará la repetición de exámenes, ejercicios, pruebas o cualquier otro tipo de 

actividad convocada y/o realizada en clase. Por consiguiente, sólo a través de 

una asistencia a clase regular y un trabajo diario, será posible realizar un 

seguimiento continuo del progreso del alumnado. La asistencia y el trabajo 

realizado no serán en ningún caso suficientes si el alumnado no supera los 

objetivos y contenidos previstos para el curso correspondiente. 

Para poder realizar un seguimiento del alumnado, será necesario asistir a 

un mínimo del 70% de las clases por trimestre para que el/la profesor/a pueda 

hacer dicho seguimiento. Si la asistencia es de menos del 30% de las clases, el 

alumnado no se beneficiará del seguimiento continuado. 



Las faltas del alumnado quedarán reflejadas en el programa de gestión 

Séneca No se contempla bajo ningún concepto la asistencia de alumnado oyente 

en las clases. 

La no asistencia del alumnado a clase no supondrá la pérdida del derecho 

a examinarse en las fechas previstas. 

 

8-. EVALUACIÓN 

8.1. EVALUACIÓN INICIAL 

A principio de curso, el profesorado realizará una evaluación inicial de su 

alumnado como punto de partida para elaborar las programaciones didácticas y 

establecer las pautas para el seguimiento del curso. Esta evaluación se podrá 

realizar a través de observaciones directas en el aula y pruebas de producción y 

coproducción de textos escritos, orales y mediación. Las conclusiones de dicha 

evaluación inicial se recogerán en reunión de departamento y en ETCP para 

dejar constar posibles adaptaciones tanto significativas como no significativas. 

En el informe final del primer trimestre quedará reflejado, para cada grupo, un 

apartado sobre la evaluación inicial que rellenará el profesorado. 

 

8.2. EVALUACIÓN DEL PROGRESO DEL ALUMNADO 

a) SEGUIMIENTO CONTINUADO 

La evaluación tiene como finalidad el perfeccionamiento y la mejora de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje tanto del alumnado como del profesorado. 

Estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el 

fin de detectar las dificultades en el momento en el que se producen, averiguar 

sus causas y, en consecuencia, adoptar medidas que permitan al alumnado 

continuar su proceso de aprendizaje. 

El alumnado será evaluado en tres sesiones de evaluación. A lo largo del 

trimestre, se realizará un seguimiento del aprovechamiento y asimilación de los 

contenidos y objetivos del curso, a través de la toma de datos con la observación 

del profesorado y de las pruebas que estime oportunas, informando 



progresivamente al alumnado de su marcha en el curso para prepararlo para las 

pruebas puntuales al final del trimestre. 

La evaluación continua y formativa es un proceso meramente informativo 

para el alumnado y profesorado, así como la obtención de la calificación de 

APTO o NO APTO tras realizar las pruebas del primer y segundo trimestre, ya 

que para obtener la calificación de “APTO” es obligatoria la realización y 

superación de las pruebas de la convocatoria ordinaria (en junio) y/o 

extraordinaria (en septiembre). 

Las pruebas tendrán como referencia los correspondientes objetivos y 

contenidos establecidos para cada idioma en sus respectivas programaciones 

didácticas. Además, la estructura y el contenido de las pruebas serán los 

establecidos en los documentos oficiales del Centro. 

Este sistema de evaluación se extiende a todos los niveles de estas 

enseñanzas. 

Así pues, los ejercicios diversos de entrenamiento del alumnado no serán 

utilizados para hacer notas medias ni ponderadas. El profesorado tendrá en 

cuenta el trabajo y esfuerzo del alumnado, pero en ningún caso esta 

circunstancia servirá para superar la materia. 

Las notas se expresarán siempre en los términos APTO, NO APTO y en 

septiembre NO PRESENTADO, siguiendo la normativa vigente. Cada una de las 

destrezas deberá superarse individualmente para que la nota global sea APTO. 

En caso contrario, el alumnado que no supere una o varias destrezas sólo tendrá 

que realizar en la convocatoria extraordinaria de septiembre las pruebas 

correspondientes a las destrezas no superadas. 

La calificación que se otorgue al alumnado en cualquier momento del 

proceso de evaluación durante el curso, supondrá la acumulación de las 

anteriores. Dadas las características progresivas de este tipo de enseñanzas se 

considera implícita la recuperación en el proceso de aprendizaje. Así pues, la 

calificación otorgada en el tercer trimestre tendrá carácter de calificación final y 

global del curso.  

El calendario de pruebas deberá difundirse con la suficiente antelación entre 

el alumnado y deberán realizarse dentro de las fechas previstas. El profesorado 



deberá hacer llegar a su alumnado de manera clara y exhaustiva los resultados 

de su evaluación. El alumnado tendrá derecho a la revisión de los ejercicios 

realizados, así como a los criterios e instrumentos de evaluación. Los ejercicios 

escritos no podrán salir del centro y podrán ser consultados en una sesión de 

revisión. Si tras las oportunas aclaraciones, el alumnado manifiesta su 

desacuerdo con la calificación obtenida, podrá realizar reclamación siguiendo la 

orden vigente de 18 de Octubre de 2007, en lo referente a las garantías 

procedimentales de la evaluación. 

 

b)  INFORMACIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN 

Al final de cada trimestre, el alumnado será informado de su progreso en el 

aprendizaje y recibirá en su caso, propuestas de mejora. Al final de cada 

trimestre se incluirán las calificaciones de cada destreza en el programa de 

gestión “Séneca”. Si el alumno/a necesita un documento acreditativo, tendrá que 

solicitar una certificación en el Centro en horario de secretaría. 

 

c) EVALUACIÓN DEL ALUMNADO OFICIAL EN CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA 

Las destrezas no superadas en la Convocatoria Ordinaria de junio podrán 

recuperarse en la Convocatoria Extraordinaria de septiembre. Las fechas de las 

pruebas se encontrarán en el tablón y en la página Web con la suficiente 

antelación para que el alumnado quede bien informado. 

 

8.3. EVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO: PRUEBAS INICIALES DE 

CLASIFICACIÓN. 

Se han realizado pruebas iniciales de clasificación en el mes de junio y como 

resultado, una alumna promocionó al nivel A2.  

 

 

 



8.4. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN. 

El profesorado realizará un seguimiento del alumnado a lo largo del curso de 

todas las actividades de lengua, con el fin de constatar los progresos o no y 

disponer de datos suficientes para la evaluación del alumnado. 

Las pruebas se dividirán en cinco actividades de lengua:  

• Comprensión de textos escritos 

• Producción y coproducción de textos escritos. 

• Comprensión de textos orales 

• Producción y coproducción de textos orales. 

• Mediación. 

El porcentaje mínimo para superar las destrezas será de un 50% en cada 

una de ellas y los alumnos/as realizarán todas las pruebas. La matrícula en una 

Escuela Oficial de Idiomas de Andalucía da derecho a dos convocatorias: 

Ordinaria en junio y Extraordinaria en septiembre. En la Convocatoria 

Extraordinaria de septiembre sólo tendrán que realizar las actividades de lengua 

no superadas o no realizadas en junio. 

Si no se realizara o no se superara alguno de los ejercicios en la convocatoria 

extraordinaria, no se conservará la nota del/de los ejercicio(s) superado(s) para 

una próxima convocatoria de otro curso escolar. 

La organización de las pruebas queda a criterio del Departamento. 

 

 

 

 

 

 

 



8.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ESCRITOS 

ADECUACIÓN 
Cumplimiento de la tarea con inclusión de todos los puntos requeridos. Adecuación de formato y 

registro. 
 

Con este criterio se mide si el alumno o alumna: 
1. Ha realizado la tarea requerida, evitando digresiones que se aparten del enunciado propuesto, y 

desarrollando todos los puntos mencionados en dicho enunciado.  
2. Ha respetado el formato que corresponda a la tarea, por ejemplo:  
• En producción de textos escritos: ha desarrollado el tema (descripción, relato, argumentación, etc.) 

respetando el número de palabras – mínimo o máximo – indicado en el enunciado.  
• En coproducción de textos escritos: ha contestado con el tipo de escrito requerido (carta, correo electrónico, 

nota, etc.) respetando el número de palabras – mínimo o máximo – indicado en el enunciado.  
3. Ha usado un registro adecuado a la situación comunicativa planteada y al propósito comunicativo. Se espera 

del alumno o alumna: 
• Que sea capaz de adecuar el registro – neutro o informal - al propósito comunicativo planteado por la tarea, 

evitando la mezcla de registros que rompa la uniformidad del discurso (por ejemplo, usar una expresión o 
vocablo de registro coloquial dentro de una narración, argumentación, carta formal, etc. resulta 
desconcertante para el destinatario).  

• En coproducción de textos escritos: que se le dé al interlocutor el trato adecuado, más o menos formal, en 
función de la situación y el propósito comunicativo planteados (ej. el trato de tú o usted, fórmulas de cortesía 
que correspondan a una relación más íntima/cercana o más distante, etc.). 

Nota importante: aunque se hubiesen observado escrupulosamente los parámetros 2 y 3 arriba mencionados, en 
caso de no haberse observado en absoluto el parámetro 1 (actuación que se aparta claramente del tema propuesto), 
la tarea se verá anulada en su totalidad y se marcará la casilla reservada al efecto en el apartado de “Observaciones”, 
no siendo necesario cumplimentar los distintos apartados de la hoja de observación. La calificación otorgada al 
conjunto de la tarea será, en este caso, de 0/100.  

 

EXCELENTE: 10 La actuación se corresponde exactamente con los parámetros descritos anteriormente: el 
alumno o alumna ha respetado escrupulosamente el formato y el enunciado y no ha habido 
ninguna variación o inadecuación en el registro. 

BIEN: 8 La actuación corresponde con los parámetros descritos anteriormente en general.  

SUFICIENTE: 5 La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente: los parámetros arriba mencionados, 
se han observado sólo parcialmente. Ejemplo: sin haberse apartado del enunciado (parámetro 
1), algún punto se ha obviado; aún habiéndose redactado una carta (parámetro 2), no se ha 
observado alguna norma de presentación. 

INSUFICIENTE: 2 La actuación no se corresponde mayoritariamente con los parámetros descritos 
anteriormente. 
1. Aporta escasa información y/o hay muchas irrelevancias, si bien no se ha apartado del 

tema propuesto. En caso de que esto ocurra, ver “Nota importante” del apartado anterior. 
2. Se observan carencias o errores en el formato (por ejemplo: da su opinión sin argumentar, 

no respeta la presentación de una carta, no ha respetado el número de palabras – mínimo 
o máximo – indicado en el enunciado, etc.). 

3. No hay uniformidad de registro. Se mezclan en varias ocasiones vocablos de registro 
inadecuado. En coproducción de textos escritos: no se le da al interlocutor el trato 
adecuado de forma reiterada. 

INADECUADO:1 La actuación no se corresponde para nada con lo descrito.  

 
  



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ESCRITOS 

COHERENCIA Y COHESIÓN 
Organización del discurso (coherencia, organización en párrafos, conectores, 

puntuación). 
Uso de las funciones comunicativas. 

Cohesión de las frases (organización sintáctica, concordancias, pronombres,…) 

Con este criterio se mide si el alumno o alumna: 
1. Ha organizado y distribuido la información de forma ordenada, hilando las ideas con 

lógica. 
2. Ha elaborado un discurso organizado en párrafos, con conectores o fórmulas de 

introducción al inicio de los mismos. 
3. Las oraciones están claramente separadas mediante el uso de puntuación, letras 

iniciales mayúsculas cuando procede, etc. 
4. Las transiciones en la información evidencian claramente la línea discursiva, 

permitiendo una lectura lineal y fluida.  
Al medir la organización del discurso, es de máxima importancia tener en cuenta que lo 
fundamental es que las ideas estén hiladas siguiendo una lógica discursiva para 
que la comunicación se realice clara y eficazmente. Se hace especial hincapié en la 
necesidad de detectar las actuaciones cuyo orden es meramente aparente, debido a una 
organización en párrafos y/o al uso de conectores que en realidad no conducen a una 
lectura lineal fluida. Cabe la posibilidad de que un texto, aun con pocos conectores, siga 
una línea discursiva perfectamente clara y lógica. La presencia de numerosos 
conectores no garantiza de por sí el cumplimiento de un discurso coherente. Los 
equipos examinadores velarán especialmente por no dejarse influir por este tipo de 
actuaciones. 

5. Ha usado las funciones/estrategias comunicativas necesarias para la producción de un 
texto coherente y fluido; por ejemplo: 

• En producción de textos escritos: ha demostrado su capacidad de narrar, describir, 
comparar, ejemplificar, opinar, matizar, elaborar hipótesis, etc. 

• En coproducción de textos escritos: ha demostrado su capacidad de pedir o dar/ofrecer 
información, opinión, consejos, ayuda, etc. 

6. Ha producido frases cohesionadas: 
• Ha usado los procedimientos de cohesión sintáctica (ej. oraciones principales y 

subordinadas), de sustitución (ej. pronombres), de concordancia (ej. sujeto con verbo, 
género, número, etc.) evidenciando a qué o a quién se hace referencia y evitando 
cualquier tipo de ambigüedad o confusión, permitiendo una lectura lineal de cada frase 
o sucesión de frases. 

 

EXCELENTE: 20 
La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 descritos 
anteriormente, resultando el discurso perfectamente coherente y cohesionado, de forma que no 
se tenga que retroceder en ningún momento de la lectura. 

BIEN: 8 La actuación corresponde con los parámetros descritos anteriormente en general 

SUFICIENTE: 10 
La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente, detectándose determinados fallos en 
el cumplimiento de alguno de los parámetros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 si bien ninguno de los seis es 
claramente inadecuado. Sólo es preciso retroceder en algún momento de la lectura.  

INSUFICIENTE: 3 
La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 descritos anteriormente, o 
bien uno de los seis es claramente inadecuado. Es preciso retroceder en varios momentos de 
la lectura que deja de ser lineal y fluida. 

INADECUADO:1 La actuación no se corresponde para nada con lo descrito.  

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ESCRITOS 

CORRECCIÓN GRAMATICAL 
Uso, cuando procede, de estructuras acordes al nivel y correctamente incorporadas al 

discurso. 
Corrección ortográfica. 

 

Con este criterio se mide el repertorio de recursos gramaticales y su corrección formal, según las convenciones de 
la lengua escrita. 
La riqueza en los recursos gramaticales se observa cuando, tanto en el aspecto sintáctico como en el morfológico, 
el alumno o alumna: 

1. Demuestra variedad en las estructuras que usa sin reiteración en las mismas. 
2. Usa estructuras acordes al nivel evaluado. 
3. Usa dichos recursos gramaticales cuando procede. 

Al medir la riqueza de los recursos gramaticales, es de máxima importancia tener presente que: 
• la producción debe reflejar el nivel que se evalúa. Dicho de otro modo, si el alumno o alumna no ha 

incorporado contenidos propios del nivel, se considerará que no ha cumplido con el parámetro de riqueza. 
Los equipos examinadores velarán especialmente por considerar la actuación insuficiente si este caso se 
produjera, teniendo en cuenta que, de lo contrario, estarían otorgando una certificación propia del nivel 
anterior, lo cual es incoherente dado que el alumno o alumna ya es, probablemente, titular de dicha 
certificación. 

• los recursos gramaticales sólo se pueden evaluar positivamente si se incorporan al texto cuando realmente 
procede. Los equipos examinadores velarán especialmente por no considerar rica una producción donde 
abundan recursos gramaticales acordes al nivel evaluado, si éstos han sido introducidos en el texto de 
forma gratuita o abusiva. 

La corrección en los recursos gramaticales sólo se puede medir en consonancia con el grado de riqueza 
demostrado. Dicho de otro modo, si la riqueza es claramente inexistente o inadecuada, la corrección lo será 
igualmente: si no hay contenidos gramaticales, es obvio que éstos no pueden ser ni correctos ni incorrectos, debido 
a su ausencia. Por este motivo, se han unido riqueza y corrección en un mismo criterio. 

 
La corrección en los recursos gramaticales se observa cuando, tanto en el aspecto sintáctico como morfológico, el 
alumno o alumna: 

4. Respeta la organización y el funcionamiento de las estructuras sintácticas que usa: orden de palabras, 
construcción completa, términos que correspondan a dicha construcción, etc. 

5. Respeta las normas ortográficas. 

 

EXCELENTE: 35 
La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 descritos 
anteriormente, considerándose la actuación óptima. 

BIEN: 25 
Sin llegar a ser óptima, la actuación satisface lo descrito en los los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5. 
La riqueza y la corrección se consideran buenas. 

SUFICIENTE: 18 
La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente, detectándose determinados fallos en 
el cumplimiento de alguno de los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 si bien ninguno de los cinco es 
claramente insuficiente.  

INSUFICIENTE: 10 

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 descritos anteriormente, o 
bien uno de los cinco es claramente insuficiente. 
El alumno o alumna comete algunos errores en el uso de contenidos gramaticales de nivel 
inferior al evaluado. 

INADECUADO: 5  

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 descritos anteriormente; al 
menos dos de cinco son claramente insuficientes. 
El alumno o alumna comete bastantes errores en el uso de contenidos gramaticales de nivel 
inferior al evaluado. 

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ESCRITOS 

CORRECCIÓN LÉXICA 
Uso de una gama de términos acordes al nivel correctamente incorporados al discurso, 

cuando procede. 
Corrección ortográfica. 

 

Con este criterio se mide el repertorio de recursos léxicos, su corrección formal según las convenciones de la 
lengua escrita, y su adecuación en el contexto. 
La riqueza en los recursos léxicos se observa cuando el alumno o alumna: 

1. Usa una amplia gama de palabras y expresiones sin apenas repeticiones. 
2. Usa un léxico preciso y específico acorde al nivel evaluado. 
3. Usa dichos recursos léxicos cuando procede, respetando la adecuación al contexto en que se utilizan. 

Al medir la riqueza de los recursos léxicos, es de máxima importancia tener presente que: 
• la producción debe reflejar el nivel que se evalúa. Esto quiere decir que, si el alumno o alumna no ha 

incorporado vocablos propios del nivel, se considerará que no ha cumplido con el parámetro de 
riqueza. Los equipos examinadores velarán especialmente por considerar actuación insuficiente si este 
caso se produjera, teniendo en cuenta que, de lo contrario, estarían otorgando una certificación propia 
del nivel anterior, lo cual es incoherente dado que el alumno o alumna ya es, probablemente, titular de 
dicha certificación. 

• Los recursos léxicos sólo se pueden evaluar positivamente si se incorporan al texto cuando realmente 
procede. Los equipos examinadores velarán especialmente por no considerar rica una producción 
donde abundan vocablos acordes al nivel evaluado, si éstos han sido introducidos en el texto de forma 
gratuita o abusiva, no habiéndose respetado su adecuación al contexto en que se han usado. Del 
mismo modo, no se considerará que el alumno o alumna ha demostrado riqueza cuando los vocablos 
empleados, aún siendo propios del nivel evaluado, se hayan presentado mediante una enumeración 
improcedente, no incorporándose dentro del texto. 

La corrección en los recursos léxicos sólo se puede medir en consonancia con el grado de riqueza 
demostrado. Dicho de otro modo, si la riqueza es claramente inexistente o inadecuada, la corrección lo será 
igualmente: si no hay contenidos léxicos, es obvio que éstos no pueden ser ni correctos ni incorrectos, debido 
a su ausencia. Por este motivo, se han unido riqueza y corrección en un mismo criterio. 
La corrección en los recursos léxicos se observa cuando el alumno o alumna: 

4. Usa términos y expresiones que existen en la lengua meta, respetando una correcta formación de las 
palabras. 

5. Respeta las normas ortográficas. 
 

EXCELENTE: 35 
La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 descritos 
anteriormente, considerándose la actuación óptima. 

BIEN: 25 
Sin llegar a ser óptima, la actuación satisface lo descrito en los los parámetros 1, 2, 3, 
4 y 5. La riqueza y la corrección se consideran buenas. 

SUFICIENTE: 17 
La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente, detectándose determinados 
fallos en el cumplimiento de alguno de los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 si bien ninguno de 
los cinco es claramente insuficiente.  

INSUFICIENTE: 
10 

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 descritos 
anteriormente, o bien uno de los cinco es claramente insuficiente. 
El alumno o alumna demuestra desconocer algunos vocablos de nivel inferior al 
evaluado, o comete algunos errores en el uso de los mismos. 

INADECUADO: 5 

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3, 4 y 5 descritos 
anteriormente; al menos dos de los cinco son claramente insuficientes. 
El alumno o alumna demuestra desconocer bastantes vocablos de nivel inferior al 
evaluado, o comete bastantes errores en el uso de los mismos. 

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN,COPRODUCCIÓN Y MEDIACIÓN 
DE TEXTOS ORALES 

ADECUACIÓN 
Cumplimiento de la tarea con inclusión de todos los puntos requeridos. 

Adecuación de formato y registro. 
 

Con este criterio se mide si el alumno o alumna: 
1. Ha realizado la tarea requerida, evitando digresiones que se aparten del enunciado propuesto, y 

desarrollando todos los puntos mencionados en dicho enunciado.  
2. Ha respetado el formato que corresponda a la tarea, por ejemplo:  
• En producción de textos orales: ha desarrollado el tema (descripción, relato, argumentación, etc.) 

respetando el tiempo – mínimo o máximo – indicado.  
• En coproducción de textos orales: ha realizado la conversación requerida, siendo sus intervenciones 

adecuadas en cuanto a frecuencia y duración, de forma que ha podido incluir toda la información 
relevante.  

3. Ha usado un registro adecuado a la situación comunicativa planteada y al propósito comunicativo. Se 
espera del alumno o alumna: 

• Que sea capaz de adecuar el registro – neutro o informal - al propósito comunicativo planteado por la 
tarea, evitando la mezcla de registros que rompa la uniformidad del discurso (por ejemplo, usar una 
expresión o vocablo de registro coloquial dentro de una descripción, argumentación, etc. resulta 
desconcertante para la persona receptora del discurso).  

• En coproducción de textos orales: que se le dé al interlocutor el trato adecuado, más o menos formal, 
en función de la situación y el propósito comunicativo planteados (ej. el trato de tú o de usted, fórmulas 
de cortesía que correspondan a una relación más íntima/cercana o más distante, etc). 

Nota importante: aunque se hubiesen observado escrupulosamente los parámetros 2 y 3 arriba mencionados, 
en caso de no haberse observado en absoluto el parámetro 1 (actuación que se aparta claramente del tema 
propuesto), la tarea se verá anulada en su totalidad y se marcará la casilla reservada al efecto en el apartado 
de “Observaciones”, no siendo necesario cumplimentar los distintos apartados de la hoja de observación. La 
calificación otorgada al conjunto de la tarea será, en este caso, de 0/100.  

 

EXCELENTE: 10 La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2 y 3 descritos 
anteriormente: el alumno o alumna ha respetado escrupulosamente el formato y el 
enunciado y no ha habido ninguna variación en el registro. 

BIEN:7 La actuación se corresponde en gran medida con los parámetros 1,2 y 3 descritos 
anteriormente.  

SUFICIENTE: 5 La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente: los parámetros 1, 2 y 3 arriba 
mencionados se han observado sólo parcialmente. Ejemplo: sin haberse apartado del 
enunciado (parámetro 1), algunos puntos se han obviado; aún habiéndosele dado al 
interlocutor el trato adecuado (parámetro 2), no se han observado determinadas normas, 
por ejemplo en las fórmulas de cortesía. 

INSUFICIENTE: 3 La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2 y 3 descritos anteriormente. 
1. Aporta escasa información y/o hay muchas irrelevancias, si bien no se ha 

apartado del tema propuesto. En caso de que esto ocurra, ver “Nota importante” 
del apartado anterior. 

2. Se observan carencias o errores en el formato (por ejemplo: da su opinión sin 
argumentar, no ha incluido toda la información relevante por falta de tiempo o 
por cualquier otro motivo, no ha intervenido lo suficiente en la conversación, etc.) 

3. No hay uniformidad de registro. Se mezclan en varias ocasiones vocablos de 
registro inadecuado. En coproducción de textos orales: no se le da al interlocutor 
el trato adecuado de forma reiterada. 

INADECUADO:1 La actuación no se corresponde para nada con los parámetros 1,2 y 3 descritos 
anteriormente.  



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ORALES 

COHERENCIA Y COHESIÓN 
ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS - FLUIDEZ 

Organización del discurso: ideas ordenadas y coherentemente enlazadas, uso de 
conectores + intercambio del turno de palabra en interacción. Uso de las funciones 

comunicativas. 
Cohesión de las frases (organización sintáctica, concordancias, pronombres,…) 

 

Con este criterio se mide si el alumno o alumna: 
1. Ha organizado y distribuido la información de forma ordenada, hilando las ideas con 

lógica: 
• En producción de textos orales: ha elaborado un discurso con introducción, desarrollo, 

conclusión y marcando claramente los cambios de idea, argumento, etc. mediante 
conectores o fórmulas equivalentes. Las transiciones en la información evidencian 
claramente la línea discursiva, de tal manera que el interlocutor pueda seguir el 
discurso y razonamiento de forma lineal y fluida. 

• En coproducción de textos orales: el intercambio del turno de palabra ha sido 
equilibrado y coherente, de tal manera que ha resultado fácil seguir la conversación, 
entendiéndose el razonamiento de inmediato, sin ninguna duda o dificultad.  

Al medir la organización del discurso, es de máxima importancia tener en cuenta que lo 
fundamental es que las ideas estén hiladas siguiendo una lógica discursiva para que la 
comunicación se realice clara y eficazmente.  
Se hace especial hincapié en la necesidad de detectar las actuaciones cuyo orden es 
meramente aparente, debido a una organización con introducción, desarrollo y conclusión y/o 
al uso de conectores que en realidad no permiten seguir el discurso y razonamiento de forma 
lineal y fluida. Cabe la posibilidad de que una exposición, aun con pocos conectores, siga una 
línea discursiva perfectamente clara y lógica. La presencia de numerosos conectores no 
garantiza de por sí el cumplimiento de un discurso coherente. Los equipos examinadores 
velarán especialmente por no dejarse influir por este tipo de actuaciones. 

2. Ha usado las funciones/estrategias comunicativas necesarias para la producción de un 
discurso coherente y fluido; por ejemplo: 

• En producción de textos orales: ha demostrado su capacidad de describir, comparar, 
ejemplificar, opinar, matizar, elaborar hipótesis, etc. y ha usado fórmulas para suplir la 
posible discontinuidad de las ideas (vacilación, reformulación, etc.).  

• En coproducción de textos orales: ha demostrado su capacidad de pedir o dar/ofrecer 
información, opinión, consejos, ayuda; de sugerir, de expresar satisfacción, desagrado, 
etc. y ha usado fórmulas para suplir la posible discontinuidad de las intervenciones 
(vacilación, reformulación, turno de palabra, cooperación, etc.). 

3. Ha producido frases cohesionadas: 
• Ha usado los procedimientos de cohesión sintáctica (ej. oraciones principales y 

subordinadas), de sustitución (ej. pronombres), de concordancia (ej. sujeto con verbo, 
género, número, etc.) evidenciando a qué o a quién se hace referencia y evitando 
cualquier tipo de ambigüedad o confusión, permitiendo una comprensión inmediata de 
cada frase o sucesión de frases. 

 

EXCELENTE: 15 
La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2 y 3 descritos anteriormente, 
resultando el discurso perfectamente coherente, cohesionado y por ende, verdaderamente fluido. 

BIEN: 12 La actuación se corresponde en gran medida con los parámetros 1,2 y 3 descritos anteriormente 

SUFICIENTE: 7 
La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente, detectándose determinados fallos en el 
cumplimiento de alguno de los parámetros 1, 2 o 3, si bien ninguno de los tres es claramente 
inadecuado. Sólo en algún momento se ve afectada la fluidez del discurso.  

INSUFICIENTE: 5 
La actuación no se corresponde con los parámetros 1,2 y 3 descritos anteriormente, o bien uno 
de los tres es claramente inadecuado. La fluidez del discurso se ve afectada en varios momentos. 



INADECUADO:1 La actuación no se corresponde para nada con los parámetros 1,2 y 3 descritos anteriormente. 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ORALES 

PRONUNCIACIÓN Y ENTONACIÓN 

 

Con este criterio se mide si el alumno o alumna: 
1. Produce sonidos que se ajustan a los estándares de la lengua meta y son claramente inteligibles, sea 

cual sea la variedad regional que utilice. 
2. Respeta las convenciones de acentuación de la cadena hablada. 
3. Respeta una entonación acorde con los distintos enunciados (afirmativos, interrogativos, etc.). 

 

EXCELENTE: 15 
La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2 y 3 descritos 
anteriormente, resultando el discurso, sin duda alguna, perfectamente inteligible para 
cualquier persona. 

BIEN:12 
La actuación se corresponde en gran medida con los parámetros 1,2 y 3 descritos 
anteriormente. 

SUFICIENTE: 8 

La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente, detectándose determinados 
fallos en el cumplimiento de alguno de los parámetros 1, 2 o 3, si bien ninguno de los 
tres es claramente inadecuado.  
Por ejemplo, algún sonido resulta claramente dificultoso para el alumno o alumna sin 
dejar totalmente de ser inteligible; o bien se han detectado algunos errores de 
acentuación o entonación, pero ello no impide la comprensión del discurso. 
A pesar de determinados fallos, la comprensión del discurso no se ve en absoluto 
afectada.  

INSUFICIENTE: 5 

La actuación no se corresponde con los parámetros 1,2 y 3 descritos anteriormente, 
o bien uno de los tres es claramente inadecuado.  
Por ejemplo, varios sonidos difieren de los de la lengua meta, o se pone de manifiesto 
que se desconocen las reglas de relación entre fonemas y grafías de la lengua meta, 
o la acentuación y/o entonación es un calco de la lengua materna, etc. 
La comprensión del discurso se ve afectada en varios momentos. 

INADECUADO: 2 
La actuación no se corresponde para nada con los parámetros 1,2 y 3 descritos 
anteriormente. 

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ORALES 

CORRECCIÓN GRAMATICAL 
Uso, cuando procede, de estructuras acordes al nivel y correctamente incorporadas al 
discurso.  

 

Con este criterio se mide el repertorio de recursos gramaticales y su corrección formal. 
La riqueza en los recursos gramaticales se observa cuando, tanto en el aspecto sintáctico como en el 
morfológico, el alumno o alumna: 

1. Demuestra variedad en las estructuras que usa sin reiteración en las mismas. 
2. Usa estructuras acordes al nivel evaluado. 
3. Usa dichos recursos gramaticales cuando procede. 

Al medir la riqueza de los recursos gramaticales, es de máxima importancia tener presente que: 
• La producción debe reflejar el nivel que se evalúa. Dicho de otro modo, el alumno o alumna no ha 

incorporado contenidos gramaticales propios del nivel, se considerará que no ha cumplido con el 
parámetro de riqueza. Los equipos examinadores velarán especialmente por considerar la actuación 
insuficiente si este caso se produjera, teniendo en cuenta que, de lo contrario, estarían otorgando una 
certificación propia del nivel anterior, lo cual es incoherente dado que el alumno o alumna ya es, 
probablemente, titular de dicha certificación. 

• Los recursos gramaticales sólo se pueden evaluar positivamente si se incorporan al texto cuando 
realmente procede. Los equipos examinadores velarán especialmente por no considerar rica una 
producción donde abundan recursos gramaticales acordes al nivel evaluado, si éstos han sido 
introducidos en el texto de forma gratuita o abusiva. 

La corrección en los recursos gramaticales sólo se puede medir en consonancia con el grado de riqueza 
demostrado. Dicho de otro modo, si la riqueza es claramente inexistente o inadecuada, la corrección lo será 
igualmente: si no hay contenidos gramaticales, es obvio que éstos no pueden ser ni correctos ni incorrectos, 
debido a su ausencia. Por este motivo, se han unido riqueza y corrección en un mismo criterio. 
La corrección en los recursos gramaticales se observa cuando: 

4. Tanto en el aspecto sintáctico como morfológico, el alumno o alumna respeta la organización y el 
funcionamiento de las estructuras sintácticas que usa: orden de palabras, construcción completa, 
términos que correspondan a dicha construcción, etc. 

 

EXCELENTE: 30 
La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2, 3 y 4 descritos 
anteriormente, considerándose la actuación óptima. 

BIEN: 23 
Sin llegar a ser óptima, la actuación satisface lo descrito en los los parámetros 1, 2, 
3 y 4. La riqueza y la corrección se consideran buenas. 

SUFICIENTE: 15 
La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente, detectándose 
determinados fallos en el cumplimiento de alguno de los parámetros 1, 2, 3 y 4 si 
bien ninguno de los cuatro es claramente insuficiente.  

INSUFICIENTE: 8 

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3 y 4 descritos 
anteriormente, o bien uno de los cuatro es claramente insuficiente. 
El alumno o alumna comete algunos errores en el uso de contenidos gramaticales 
de nivel inferior al evaluado. 

INDADECUADO: 3  

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3 y 4 descritos 
anteriormente; al menos dos de cuatro son claramente insuficientes. 
El alumno o alumna comete bastantes errores en el uso de contenidos gramaticales 
de nivel inferior al evaluado. 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS 
ORALES 

CORRECCIÓN LÉXICA 
Uso de una gama de términos acordes al nivel correctamente incorporados al discurso, 

cuando procede. 

 

Con este criterio se mide el repertorio de recursos léxicos, su corrección formal y su adecuación en el contexto. 
La riqueza en los recursos léxicos se observa cuando el alumno o alumna: 

1. Usa una amplia gama de palabras y expresiones sin apenas repeticiones. 
2. Usa un léxico preciso y específico acorde al nivel evaluado. 
3. Usa dichos recursos léxicos cuando procede, respetando la adecuación al contexto en que se utilizan. 

Al medir la riqueza de los recursos léxicos, es de máxima importancia tener presente que: 
• La producción debe reflejar el nivel que se evalúa. Dicho de otro modo, si el alumno o alumna no ha incorporado 

vocablos propios del nivel, se considerará que no ha cumplido con el parámetro de riqueza. Los equipos 
examinadores velarán especialmente por considerar actuación insuficiente si este caso se produjera, teniendo en 
cuenta que, de lo contrario, estarían otorgando una certificación propia del nivel anterior, lo cual es incoherente 
dado que el alumno o alumna ya es, probablemente, titular de dicha certificación. 

• Los recursos léxicos sólo se pueden evaluar positivamente si se incorporan al texto cuando realmente procede. 
Los equipos examinadores velarán especialmente por no considerar rica una producción donde abundan vocablos 
acordes al nivel evaluado, si éstos han sido introducidos en el texto de forma gratuita o abusiva, no habiéndose 
respetado su adecuación al contexto en que se han usado. Del mismo modo, no se considerará que el alumno o 
alumna ha demostrado riqueza cuando los vocablos empleados, aún siendo propios del nivel evaluado, se hayan 
presentado mediante una enumeración improcedente, no incorporándose dentro del texto. 

La corrección en los recursos léxicos sólo se puede medir en consonancia con el grado de riqueza demostrado. Dicho de 
otro modo, si la riqueza es claramente inexistente o inadecuada, la corrección lo será igualmente: si no hay contenidos 
léxicos, es obvio que éstos no pueden ser ni correctos ni incorrectos, debido a su ausencia. Por este motivo, se han unido 
riqueza y corrección en un mismo criterio. 
La corrección en los recursos léxicos se observa cuando: 

4. El alumno o alumna usa términos y expresiones que existen en la lengua meta, respetando una correcta formación 
de las palabras. 

 

EXCELENTE: 30 
La actuación se corresponde exactamente con los parámetros 1, 2, 3 y 4 descritos 
anteriormente, considerándose la actuación óptima. 

BIEN: 23 
Sin llegar a ser óptima, la actuación satisface lo descrito en los los parámetros 1, 2, 3 y 4. La 
riqueza y la corrección se consideran buenas. 

SUFICIENTE: 15 
La actuación satisface sin más lo descrito anteriormente, detectándose determinados fallos en 
el cumplimiento de alguno de los parámetros 1, 2, 3 y 4 si bien ninguno de los cuatro es 
claramente insuficiente.  

INSUFICIENTE:  

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3 y 4 descritos anteriormente, o bien 
uno de los cuatro es claramente insuficiente. 
El alumno o alumna demuestra desconocer algunos vocablos de nivel inferior al evaluado, o 
comete algunos errores en el uso de los mismos. 

INADECUADO: 3 

La actuación no se corresponde con los parámetros 1, 2, 3 y 4 descritos anteriormente, al menos 
dos de los cuatro son claramente insuficientes. 
El alumno o alumna demuestra desconocer bastantes vocablos de nivel inferior al evaluado, o 
comete bastantes errores en el uso de los mismos. 

 



9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Los criterios para la programación de las actividades complementarias y 

extraescolares estarán de acuerdo con las finalidades educativas y los objetivos 

generales del Centro, respetando la legislación vigente. De esta forma los 

objetivos generales de este departamento serán: 

1. Contribuir a la formación integral del individuo, propiciando un aprendizaje 

global, público y de calidad en idiomas modernos dentro del marco de las 

enseñanzas no obligatorias que establece el currículo de las EEOOII. 

2. Crear en el Centro un buen ambiente de trabajo, coordinación, colaboración 

e igualdad en las relaciones entre los distintos miembros de la comunidad 

educativa, contemplando las directrices de los departamentos así como las 

sugerencias del alumnado. 

3. Fomentar la tolerancia y el respeto entre los miembros de la comunidad 

educativa a través del conocimiento de un idioma extranjero y de su cultura. 

4. Desarrollar una actitud abierta hacia otras lenguas y culturas, favoreciendo 

la desaparición de posibles tópicos y sentimientos xenófobos. 

5. Promover actividades culturales con el fin de poner en práctica los 

conocimientos adquiridos en el aula, y que el alumnado tome contacto con 

otras culturas, sus usos y costumbres. 

6. Ajustar las actividades a los recursos económicos y materiales del Centro. 

Por una parte, se realizarán actividades en el aula con ocasión de las fiestas 

y celebraciones típicas españolas y andaluzas, para que el alumnado de español 

pueda conocer las costumbres típicas de nuestro país y de nuestra comunidad, 

por ejemplo, Todos los Santos, Navidad, Carnaval, Semana Santa … 

Asimismo, se potenciará el intercambio con el alumnado de los otros idiomas 

que se imparten en la escuela, con el fin de fomentar la convivencia así como 

favorecer el enriquecimiento cultural que ello supone. 

 


